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LA PROVINCIA DE LEON 
PÁRTEOFIGIAL 

Presideneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continíian sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

j ' ' (ffiKW/a del día 10 de Septiembre) . 

MINISTERIO DE' FOMENTO 

Delegac ión Regla de P ó s i t o * 

• '- ÉutrelaB'difereDtes.fiorsultas'qiie-
se h í u recibido en eáta'-Delegscióo 
Regia, formuladas unas por las Co'' 
m>8ió:i«s permanentes do' Pósitos.y.: 
otras diroctattioute. pcií los'Alcaldes 
de ios pueblos,, hav vanas que, por 
el catáotev dttgeaeralidad.que revis
ten, por. su oportunidad en esta 
época del año, por tratarse en ellas 
de preceptos 'legales son no re 
glaipeotsdos, y por ¡iftictar muy di-
rectamente ú los intereses de estos 
esta blacimieo toe, conviene "resolver 
sin demora.- -

La Delegación Regia de mi cargo 
las ba estudiado con el deteoim'iea-
to que su importancia reclama, y 
acerca de ellas se ha servido dictar 

: las resol aciones siguientes:.'-.. ' -
1." • Una vez que los "Ayunta

mientos huyan realizado el rrinte. 
?ío del capital, eu especie de que 
consta el Pósito, se procederá por 

- los miamos'Vi determinar, con la 
mayor exactitud y precisión, em
pleando bien la báscula ó 14 balan
za, el peso de cada uno de los hec7 
Wlitros de semilla -que hubiese en 
paneras, á cuyo efecto se consti
tuirán en sesión permanente todos 
los individuos qué componen el 
Ayuntamiento, ol Depositario délos 
fondos del Pósito y eí Secretario-
Jntervenuir del mismo, levantado 
u correspondiente acta en el libro 

especial de sesiones que pura la ad-
mioisti-ación da' Pósito se lle^a. 

EQ el acta meacionnda s^deta 
Uatá el númoco de hectólttros y ola 
se de la especio qne líaya en puno 
ras, peso del mism.'. y total general 
que arrojen todas las existencias 
que resulten cii dichss panen s, ma 
nifestatido el propio tiempo si tales 
existencias represi'.ut.ao todo el capí 
tal que ai oscablecimiento corres
ponde. Ea el caso de que hubiesen 
quedado créditos pendientes, haorá 
que relacionar éstos iDd.viduaimen 
te, fijando su cuintia y las causas, 
que hari impedido su reulización. 

Dos certificaciones del acta en, 
que consten todos estos extremos sé 
eoviarán ó la Comisión permanente 
de la provincia: una que se conser
vara en poder de dicha Corponción 
y otra que la misma remitirá á la 
Delegación Regia. 

La Craosformación ó randiGcacióa 
numérica que el capital de los Pó 
sitos sufre al convertir las unidades 
de capacidad en unidades pondera
les, ,ts decir, los hectóütros en ki 
logramos, quintales métricos ó to
neladas, méiricaü, se, hará constar 
conv cnantos pormenores.; conven . 
pran ¡i la.mejor claridad ó'iñteligen-
cia delrisnoto, iodependientemente 
de lo untes:dispuesto, al rendir la 
cuenta de la administración del l'o-
situen 31 de Diciembre del año nc-
-tunl.' •'•: ' • ' . ; • 

2. " Todos los créditos que no" 
hayan sido satisfechos el dia 31 de 
Agosto, y que, por lo tanto, queden 
pendientes, devengarán él interés' 
determídádo poi\.laJBnter¡or."iég¡s-
lacioa, á la que habrán de someterás 
mientras ..no /úesea pagados ó ex
tinguidos; debiendo los Ayunta 
mientes proceder por. la. vía de apre
mio contra todos aquellos que pasa
do el periodo volanrário para reali
zar ol.pago, no lo han. efectuado, á 
fin de quedar á cubierto de la res-
poosebilidad que en otro caso ha de 
ezigirseles por su falta de celo en 
la administración de tan benétlcos 
establecimientos. , • 

3. ' Que el próximo lepaitimiea--: 
to de semeintera que los Ayunía-
miootos han; dé, aó uaciar, tanto de 
la especie como del metálico, se 
haga ya sobre la base de que los 
préstamos que se realicen deven
garán un interés de dos kilogramos 
por ciento en las semillas y el 4 por 
100 en el metálico. Cada peticiona 
rio lo hará de la cantidad que lé fue
se precisa, ofrecieado garantías á sa-
tishecióo del Ayuntamiento y bus 
tantea á la seguridad del pago; no 
estando fjcultada la Administración 
municipal para cancedet el présta
mo por mis de un año, observán 
dose en la concurrencia de peticio

nes lo orecoptuado en U reprla A.' 
dol a; t. 3.° do la ley rie 23 de Enero 
último. 

4.' Cuando un préstamo exceda 
rie l.OOO pe?etas ó de 60 quintales 
métricos ea grano, y los ridminis 
trudores del Pósito lo creyeiseu con
veniente, podrán exigir .hipoteca 
basluute para .responder del presta 
mo y en este caso ss expedirá por el 
Secretario del Ayuntamiento la co-
rrespondiente certificación dol con-
trntu, á fin de eer.inscrito, oo el Re
gistro de la oropiedad, siempre que 
dichas certificaciones contengan la 
expresión suficiente para que ía ins 
Riipción se verifique en la debida 
fjrmn. 

Si el Pósito oo fuese munidpsl, 
la inscripción se hará por escritura 
pública ante Notario competente, 
pero en todo caso el prestatario pa 
gará cuantos gastos origine su ins
cripción en el Registro. 

La hipoteca asegurará el p'ésta-
mo y los intereses de dos anualida
des, por si se concediese moratoria, 
y además un 10 por 100 del capital 
entregado,, para.el cato eo,qae;',de-
hiendo procederse.contrá.los bienes 
hipotircudoe para el pago del crédi
to, haya .fondis.:;bastan tes 'para sa 
tisficér Jos gastos que' originé el 
procedimiento.^-';' 1 ,J- '"- ' 
Vó,* Por loqué se^refiere á lain" . 
ter.vención qne han de tener las Co-
misiónesipermanentes en-los fondos 
del contingente, estas Corporación, 
líes se • atendrán á las 'reglas ^si
guientes: '• :'' 

a) El l i ' de Enero de . cada año 
el logeniero-Secretarió formulará 
el presupuesto,de los ingresos pro
bables que hubiese por contingente 
y da los gastos ijue represeoto el 
psgo de la nómina del personal de 
plantilla y de los qne fuesen abso 
lutamsute.indigpensables para aten ' 
der a la adquisición del material de 
oficina. , ' , 

' i ) Este proyecto de presupuesto 
habrá do presentarlo á la Comisión 
permanente, y aprobado ó modifi
cado por la misma, sé'remitirá i la 
Oelegación Regia para su aproba 
cien, si procediese. 

c) • La cantidad sobrante del con-
, tingente continuará custodiándose 
eu la Depositaría de fondos provin 
cíales para atender coa ella, cuando 
la Delegación Regia lo estimase 
oportuno, al paga del personal tem
porero que se nombre con arreglo 
á la circular de 24 del corriente. 
Comisiones del servicio, premios, 
visitas y demás gastos que, rela
cionados con el mejor régimen y 
administración de tales establecí 
mientos, fuese necesario sufragar. 

d) Si al terminar el año, y des
pués de cubiertís todas las aten
ciones detennicadatí en las reglas 
anteriores, rosaltuse sobrante de los 
fondos dol contiogénte, la Delega 
ción Regia propóadri al iMi'-lstro 
Je Fomento la aplicación del 75 por 
100 de este sobrante, bien á refor
zar el capital de los Pósitos de es
caso caudal y mejor administrados 
de la provincia, bien á la creación 
de otros nuevos en la misma, o bien 
á la adquisición de máquinas, abo
nos ó ganado de renta'y de tr»ba|o, 
que serán vendidos á los labradores 
á precio de creta y í pagar éu pla
zos, eu las condiciones que oportu
namente se designarán. 

6. ' En todas las provincias que 
tuviesen Pósitos, aunque éstos fue-
ranpocos. de escasoicaudhl y de 
irregular funcionamiento, y no es
tuviesen creadas y organizadas con -
venientemento las Comisiones per
manentes, se procederá sin perdida 
de tiempo al cumplimiento '¡de esto 
precepto legal,'atampenindosc para 
llevar á cabo este acuerdo, ¡i lo qu« 
preceptúan las disposiciones vigen-' 
tés.x- . . •..'•' 

7. " El cumplimiento de los con-
. tratos 'y la-renovación : de les mis-^ 
mb's en cuanto so-refiere á la forma 

;del reintegro,'; intereses, plazos y 
demás condiciones determinadas en -
lá.antéririr legislación, cbbtinuarán 
ngiéodóse'porella: , ; V :-

En .los que se .hicieran con arre- •-
glo.a .'la .vigente ley, sé tendrá env 
cuenta lo preceptuado en la nncma . 
y ,eu las presentes dispósiaionesy 
debiendo verificarso los reintegros 
de los préstamos hechos en la mis
ma clase de valores que el Pósito 
hubiera entregado. 

Ruego á V S. dé las órdenes opor
tunas para que la presente circular 
se inserte en el .Boletín Ollcial de esa 
provincia, á fin de que las Comisio
nes" pertnantates de Pósitos, los 
Ayuntamientos y los particulares 
interesados en estos asuntos, conoz
can el criterio de la Delegación Re
gia en los diferentes puntos que han 
sido objeto de consulta. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Septiembre do 1906.— 
—El Delegado Regio de Pósitos, 
José Mario. Zorita.. 

Sres. Gobernadores civiles de las 
provincias. 

(Qawfedel dia 7 de Septierabre.) 
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Junta provincial de Instrucción pública de León 

La Corporación, en neüióu celebrada ei: segunda couvocatoHn el (lia 28 
de Julio, desjués ¿<- e i - t e m l u de las reclameciobes cuijtra el Kscabfon, y 
visto e l i ' f j i m B del ptflente, acordó eepubiqaeeu el BOLETÍN OFICIAL 
el Escalsfóo dt6uitivo de Maestros y Maestras, correspoodieute al bieaio 
de 1901 al 1903, eo la forma siguiente: 
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NOMBRES 

1.' Secc ión 

Juna A uto l io Matilla. 
Mar.OBI Baez i . . . . . . . 
Aagel Fen ui-rttz 
M:I.|HÜO Muñoz 
José Oarciu González. 
Maiiauo Hdcio . . . . . . . 
Domiugo Moróo 
Juan M. Sánchez . . . . 
Juliáu do Juau . . . . . . 
Voleotiu (Jastrii lo. . . 
Dámaso García. . . . . . . 
Kogelio Felipe 
Jobtí UÍC-Z. 
Marcelo l'éreü . . . . . . 
Nicasio 6uÍL«t>. 
PnujO P. Blanco 
¿usé Viüaitíá. 
Pascual Maíllo. 
Leo o a ido Ua rc i a . . . . . . . . . . 
Juau S.Hjriiáüüez(ca8o2.°) 
Fraccisco tSetiuo 
Euscuio Diez (caBi.8 2.°y3.") 
Horuurdo Kaoob^r 
R.cardo F o O J U i (caso 5 o) . . 
Pedro B U u p o . . . . . . . . 
Pablo D o m í n g u e z . . . . . . . . . 
Victonó del-Uast. i lo.•v. 
Manuel B a r d ó u . . - ; . . : . 
Mauuel Martiuez. 

..P.edi'o Rubio.. . . . . 
- Matiue. de Lora . . . . . . 
•Miguel H ; i f e r o . . . . . . . , . ; . 
Policuipo Muñoz.. . . . . . : . . 

..Reslituto Blai.co.;...... . . . . 
Pedro Pertz . . . . 

-Miguel. Ramos"/.v.... 

PUEBLOS 

Niftal 
I a Bañezn 
^¡•nieilHíia 
Aetcrga 
Toral dejlerayo 
Auxiliar de L e ó a . . . . . . . 
R i r r i i i R de N f trso. . . 
Auxiliar de Astorga.... 
Llamas 
Briinoíta 
FefLodo 
Vsldnspino 
Vi]|„^u?)ida 
M;>tif l'l-i de l/ul Mu ¡ > 3 . . . 
Po'i f ¡rrada 
Sabag-iiu 
V.llailepalos 
Alija de los Malones.... 
Peranzaoes 

storgu. ; . 
Laguna Dalga. 
Val de San Loreuzó. . . . 
L> liobU 
Laon. 
La.Biñeza. 
Qojntanilla de So'latnas. 
Vega dé E5?i¡ia:flda.. .". 
i.labafias Raras. . . . . . . . 
Fuentes de Carbajai 
Jiménez. 
V i l ¡ ; . f e r v . . . . . . . . v . ^ : 
Toral dejos Gúzmaúes.. 
C o r y i r i ó s . . . . . '..' . . . : . . 
Oarrafií. . ; 
Otero 
Tur.onzo Castañero.. .•. 

Secc ión 

D. Manuel del Rio.,.. . . 
Gregorio M á r c o s ; . . 
Valentin EacobiV.'... i 

'Manuel G •roía. 
Isidoro do Llanos.... . 
•Wei'cesUo Cm-esi'S... 
Silvano Vilumbraies.. 
Auioeto Rjdrigíiez . . . 
José E s c u J e i - o . . . 
Couoa Gómez 
Loocaiiio A l o i i S a . . . . . . . 
Juan A. Carro: . ' . . . . . ' . 
Victormoo D . e z . . . . . , 
Eléotn Óa'roiaV. 
José Ai v» res ¿. 
José Lobato . . . . . . . . . , 
.'Manuel Alvares.'.. ;'.*. 
Domingo Gónzilez . . , 
Joaquín Alonso-....-. 
Gerii.ro B;anco.... 
Atanasio Alvarez. ¿ . . 
Faustino Cépedano.. 
Joaquín San Juan.... 
Añores Martiuez 
Frai cisco Rodríguez.. 
José Mallo ft'mchez..., 
Folix Baloueoa. 
Manuel González 
Gabriel Escudero. 
Honesto González.. . , 
Angel Oarcia 
Pedro Casado 

..Vega. 

(5) ,(6) 

Süvin . . 
Carrizo . . . 
Fresno de li 
d iguiya . . . 
Cacubeios. 
Be.-ciaoos del 'Paramo... 
rtoi)*]o 
Villares 
Ca-ritrocaibó.) 
Coa 
Valderas 
Qulloí 
Puente de".Castro... • . . . . . 
Maüstlla Mayor . . . . . . . . , 
Cuadros . . . . . . . . . . . ; . . . 
Palícios de la.A'álduerna. 
lliello ., 
Sari Román de la Vega;, 
Ciinipo..- . . . . . . . . . : . . ' . . , 
Ai'ganza . ; . . . . . . . . - . 
Noceda;'..; . : . - . . . . . ; ' . . . ; 
Castropodama........... 
Vegas dél Condado... . . , 
Sito di) la Vega. - . . . . . 
Auxiliar do Astorga...., 
Cubillas 
Viego 
Riaño. 
Salientes , , 
Murías de Paredes. 
Laguna de Negrillos.... 
La Pola de Gordón . . . . . . 
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143 

145 

147 

149 

151 

153 

D. Lucas Yáüflz 
Ciribco J. Huerta 
Pedro U.fiz Gurr.i i 
Hariuoi'ojfildr. Chichero. 
Angel Fernandez 
Marceli-jno l íscndero. . . . 
Leopoldo Vizin 
Aquilino Gonzile/. 
Antonio Gonz.ilez 
Juan de la Lama 
Juan B. Sánchez 
Santiago B'im.vides 
Felipe col Blanco 
Luciano Ruiz 
Gabriel Alvarez 
Gil de Llanos 
Bonifacio del Valle. 
Agapito Rubio 
Emilio Alvarez. . . . . . . . . 
José Diez 
Dioaisio P.'tinco 
Audvéí Delgado. . . . . . . . 
Manuel P«ji'i 

3.* S e c c i ó n 

Feliciano S-iy.. . . . . . . . . . 
Viconto Escu lei'o 
Cándido Damicgaez 
Ramón MOMIIO 
Fortunato Muiiiz.. 
Floioticio .García . . . . . . . . . . 
Emilio G ii'.sia , 
Josc L. Bustos 
Celestino Veg» 
Loro. Z'i H o . c á u d e z . . . . . . . 
Emilio G n i K í i e z . . . . . . . ' . . , 
•Bernardma Baña vides 
Froi á > Blioco..''. 
Nicoia-- Pno'O 
Ju-'O Aii>"«o. . . . . . . . . . . . . . 
Urbui • M ii'tinaz. , 
Rosoi.ilo E'O i i ioiauo. . . . . , 
Rimon GaiMn 
Eduardo d i l Pilacio 
Aiiuib'il Fari á idez. . . . . ' ; 
Isidoi') A'ca'ido . . . . . . . . . . ' . 
Silverio Martiuez . 

^PBdruOrrtspoú 
José'/ií V . a r e z . . . . . . . ' ; ' / 
Juaii Cuevas;.... ;'. .•. .','.' 
Manuel M i l l o . . . . v . ' 
Francisco, (Ju j i n o . . . . . . . 
T.iburtíio ..G-iroia.,.....,;:. f 

:Djmiogo ,H iriiáuílez;'.'V ;.. 
-Cas'',!niro Fiiatei..... . 
-José L de S i n Luis 
•Valíoi-m de'. l;i F ú g a t e ; . . ; 
JosójGai 'ora. ' . .^ . VT.";';';' 
•Eiteba-a M-náu..... 
Eagén") R-i'iaqae..... ;y . 
Jo.io Fe-'a-iu I s a . . . . . . . . . 
PeiniGatcia... . . . . . . 
Pió.(I-, Fr i roán- lez . . . . . . . . 
Aogtl M o n i i i . ; . . . . . . . ' . . . 
Alejo Aí"i;s ) . . . . . . . . . . . . 
Domingo Feriiá'j . l8z.. , . . 
Jiiaa B. Firtiiioiicz.'.;...." 
Felipe Gn;iéf:«z 
Kogílio Tih ices , . 
Sauntago Ctfñrvo 
Miguel 'isreia... 
Santos Caasado. 
Primo Guerrero.. . 
Tea loro Pn.iio 
José Delga l ) . . . . . . . . . . . . 
Risti tuti G i ro i a . . . . . . . . . . 
Manual Alvarez 
Siturio A o i d o . . . . . . . . . . 
Pedro l ío lnguíz . 
Isiiii-o Garc ía , . . ; 
Estibio Bardiel 
Estibm Oilvo..' 
Baroar ¡ino P é r s z . . . ; . . . . 
Máximo Riesen. 
Cástor Ib i i i ez . . . ; 
José Truchero.. 
Juan B'.rdón 
Antonino Pérez 

Páramo del Sil 
Villadaugos 
Vegueiliua 
Santiago Millas 
Aux'liar de León 
Vílíumañáu 
Trabadelo 
Valdefueattis del Páramo. 
Senra 
Los Barrios (Je Salas 
Carucedo 
Villntutiel 
dualejas 
S in Justo. , 
Ñogarej ¡e 
Ardóa 
Hospital 
Valle de Fioolledo. 
Riolago 
Desti'iao» 
Carracado 
V.llaeó 
B o t ó n . 

N<va tejera ' . . . . . 
Qaiutaaa del Mirco., 
Sin Pedro Castañero. 
Santas M -rtas.. 
Va! ie- i ior i^ 
Auxiliar d'e Ca ¡abetos.';. 
La M-:jiia 
Huergis 
Congosto. . . . . 
Saeta Slona 
Villi'.b.indin 
Viliorh 
Castrofaerte.... ... 
Lucillo 
Algadefa.... 
B trlauga 
Vi lKquiiamb -e 
Saota Mviua del Rey.. . . 
Oamponaraya . - . . . ' . . 
Lillo 
OíOja 
OaLes«s . . . . . . . . . . . . . • • 
Váldoviaco;. • • . ' . . . '• • • •'• 
Ch ino.. . r . . . . . . . . . . . 
Ti ranilla;'".'."';... 
Pabaté Domígo. Flórez... 
Totano.-..... 
G r a d e t - í j . . . . . . . . • 
C u m p a z a s . . . . . . . . . . -
Pin i l l a . . . . . . 
tliwequi'jo • 
F.o-iáO dsl Óamiao . . . . . . . 
Campo de ¡aVLomba. . '.-.'. 
Geris ;-. . . . . • . ' . . ' . . . . . . ' . . . . 
R ble lo do Losada 
V.llá'tiártir... . . . . . . . . . ' . - ' . 
Váldeiagüeros . . . . . . . . . . . . 
M i .z ineda..' 
Castro'voga. . . . . ' . . . 
PaliciosdB J - i w a z . . ' . . . . . 
foraero-j 
l'ai'jspjlo.'.-... •.•.'. .". . . . . 
Viliatia-ava de Omaa.t.... 
Vdlauueva 
Urlia'.e^i , 
V' i ldeaamario. . . . . . . . . . . 
Cistrooootrigo.. . . ; . . 
S noaio i . : . í . : ' . . . . . . .r;:. 
B i r r e t e s . . . . . . . . . . . . . . . 
C.ibréros dsi R i o . ' . . . . . . 
Sésamo 
Villamirtin! . : . . . . . - . . . . . 
Valdoris.. . . . . . . . . . . . ' . . . 
Forreras . ; . . . . . . . . . 
M i t a l l a n a . . . . . . . . . . . . . 
Sin P a i r o . . . . . . . . . . . . . . 
Castilfilé . . . . ' . . . . 
Valencia.. . . . . . . 
Riblodo.... 
P . i radaseca . . . . . . . . . . 
Sfthelices 
B.'azneio 
San Cristóbal. 
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2i!l 

f¿\ 

223 

225 

¡27 

2J9 

Culostiiiu Kodriort\as 
FI-IIÜOÍPCÜ thtvy.-iiüz 
Ju:\fi Qairfj:» 
L'4ureu..o Aioeso 
Agipio Aanrioio 
Autuaiu Kefoáua«2 
l'ablo S-irr.voo 
El LS Feraioilcz 
Pdiirn Üor.tíO 

• Ma: aul Gauztlaz 
B-d bibO O'.oci 
Siiverio López 

> Jnlrii: C UBCCO 
Cecilio T.'jariua 
Manuel Uunzilez 

• Agust:a Unjo 
> .logtí Mai'ia (jarcia 
• José Alvr.rez 
• Jüüa tJaivo 
. Santiago B. Alonso 
> Vo.jiii.ciu a.ieos 
. Utr.os Uonzúlez 
> Ar.tooio GoüZilez 
1 Jubo García 
« Víctor Borrego 
• Vicente Saotii Mart-i 
t Wenceslao Uaüiz 
> Katiriciano Feroáadez . . . . 
. CelostinoQui'ós..'. 
» José Kubio....-. 
> Fduic seo Biilbuoua. 
• José ídiivia Uueogo.. , . . , 
» Hzuo Pneto. 
> Silvestre Koariguez.... . . 
> Félix Aivarez., 
> 8ve)i';'Diez. 
> Pr&caiMut P .o i ( t z . . . . . . . . 
> Julián Ramos. 
o Bacoahó Fjlogio 
> Domingo A. Lasugo 
e U100Í810 Garíiia 
» Pablo aaüzúiez. 
» }r.*é Ttiijo» 
» Polioivpo Gaioin íwecilla. 
», loriado Dtirauuf-'z.. . l . . . . 
» Dotsiiugo C i S i i e r ó ñ . . . . . . , 
> Rodrigo Tur ie .üzo . . . . . . . . 
. MurcBliuo Roangoez..... 
• Hér.m«cieg:i!-lu í 'u'iute.,... 
»''•WeD&sliiojíi vntes^H..', 
,i).;li}wCúc;cio t;«sádó . . 
S; Marcelo Ferr.Ar.ilez.. .'.';.., 
»d'FrauciSDu CalvoV . : . , 
t tlmaido P o r w . . ; 
• Áogói tiarcia'.:.. , 
t. HómÍR-Trajiiélio.... I.J .'.; 
» iieoao'Lvó'.i VlirutiUa.. , y 
,»:..Vic!iüno' Eá<:iiderp .;.;."VA 
s J tisú- F. 'üiirfiia-. . . . . . . . ' . 
> (¡rijgorio. Paria.'... . ,1. , . ; 
>' Joíé Gutiérrez . . . . .V 
.''DamiilH Trigal ." . . . . T. . ; 
» Jnaa José OÍ»» . ; 
t E'jgeuio DouuDguez.... 
• José Diez. . . . . . . . . . . . 
= tí:ilust,i:iDo Kodriguez... 
s Frp.iiCÍ£O0 J- Lobato 
> Ferniju^o Gurcia 
» Pedro Ali iiso 
.». Maximino Uonéndez. . . . 
'.» Veonoeio Sanios........ 

> Tam»e. ttoexn 
« Víctor Fei'oándéz.'.,. 
• Mstist- A l v u r e z . ' . . . 
.»-..ees-sardo'. Forüiíndcz 
• "Saadiiliq . . M a r t i o e z . . . 

L a Bi r r iosde Luua... 
Vaivdi-do 
Cüíidia 
V»l Sao Roulil i j . . . . 
ViINfrai.-.os 
íi-.-üs^olvo 
Vi laciutor 
Pi-:aroüZíi 
OLüruelu 
M ituiufioga. 
Viilor de Mazurit'e 
Sau Mirlio 
Míguz 
Argovejo 
Ocoruel-j 
SJU C.iüóbjl 
Toitibrio do Abajo 
V i l l a y u s w 
¿«ludes 
Riusu-;o d i Tauii 
Quiutaua y Oougosto.. 
fallido 
Villarejo 
üord'jhzi! 
Muiilln 
Valiecillo -
San Adrüu del Vallo., 
ViilBoaova de Jamoz.. 
CJSUUS... 
Fas-gar -
CiSticras • 
Audauz-is 
Custnilo da los PoivazartiG 
Robledo de la Valduerna. 
Palacios do: S i l . . . . . . . . 
l'obladura Pelayo García 
á . h a g i i u . . . . . . . . . . . . . . 
Gordoi.cil.o 
S-tuta Colombi • 
Muri.-.s da Rechivatdo... 
Sau Uietueute Valdueza. 
Fallido . . . ' • • 
Peroju. 
Valijurqnuro 
ZiCos 
¡¿¿quejo 
l'OMlülliü 
Coílorrii l los. . . . . . . . . . . . 
Quiutana de Rueda 
TurreDimo,.'. T. ...:.*., 
i l i ü f i a b r é s . ' . . • •-• i 
U.'.ero . . . . . . . . . • . . '. • • 
Eicobar ; ' . * . . . . - i . . . . • • • 
S.¿úS>i'[idré3;;V. 
La. Slata de Caroeñq.'.... 
Maüz-íuoda... . . . • • 
Sñíita Miiria dorPirauio. 
A.l-.ofair.. •• •• . . • 
Beuívide1! •"• • • • • 
Sautqyouia.... : '.•.>• . . . . 
üástrilló de las' Piedras ^ 
Huerga 'de Ki-ailos.. . 
L» Granja.... - . " . . . . ' . . . 
R o í m n a i . . . . . . . . . . . . . . 
At-.enzi.. — 
Oeato8o;<. • • • . . . . . . . . • 
Valtuilio de.Abajo . . 
Gnisatscha. . . . . . . . . . . . 
L s OinjQis 
Lago,de O-aaña. 
PradoiToy.. . . . . . . . ' . . . 
Vlilalis . . . . . . ; . . ' . . . ; 
Omaüoo 
Sau RomiSn . . . . . . . . . . 

an Martin 
Valdovimbre . . . . . . . . . 

MAESTRAS 
1? ' ' " . • •. 
S c c c l ó o primera 

D.* Agostion E. Bianco.. .— VilladeoOt 
Gregoría C. Uruéfia . . . . . . . Villacé 
María Aua Oadenae . . . . . . . Algadofe.. . . . . . . 
Pascuala Valtuille Folgoso 
María A. Taecoü Joanlia. 
Antonia Alonso S i l v á o . . . . . . . . . . 
Eduarda López Toral de Merayo. 
Cayetaua Diez |Viiloiia 

15 
7 

4Í15 
3'23 

(1) (2) «) (5) («) (7) 

23 
4 

21 { 
:o 

* 
¡6 
21 

13 

D.' 

." Olaudi.t Marg Tidu 
Ka uoua p n r u á n d e z . . . . 
Fr it-.cUci T. López 
Catalina Qutidrrez 
Rai'uuuda Blanco 
Maximioij Marti lez . . . . 
Mana F. Franco 
Adelina Suároz 
Francisca Ribann! 
Emilia Pérez 

Secc ión segunda 

1 Roreoda Reyero 
AD.) Fernánrii..z 
Feliciana Ferisihidez. 
Agustina ito Prada,.. 
Giia-lalnp» Prieto.... 
Mai-ia S. Tolos'i. 
Clarisa Rjdt-íjrusz... 
Ara»iiia bíodrigaez... 
Beaiti Q-iijadi 
Ltooor (j-iroia 
Patrooiiiio Alonso... 
Celeruia Martincz... 
Casilda Pastor 
Roseada Felipe.. . . . . 
Serafina Garci ' i . . . . . 
FruotttOia Rozada... 
EiVin Valoaroe 
Muría. Essaasro 
Maris Bianco . . . . 
Jlorn^Alvaraz 
victoria Ruiz 
Neaiesiu Vaklós 
Ignacin Rubio 
Máauol» Diez 
E.Ua Lóp ÍZ. ¡ . . ' : 
D-ouisi». Mirtinoz. . . 
•Mana Fonu'ndoz 

. M.u-ia Cabero 

Secc ión tercera 

'47 D.'íMarina Gu-oia. 
•» Pau a' Di) gado. 

:.49 ;', Maria D-imiogiiez. 
Oasildii Toral . . . . 

óii - i .Cóoataiir.ioa Valoro... 
»" Sjlvadii-a Vázquez... 

53 5, Fraucisea R. Alonso. . 
'V Maria A. Cano. i".' 

55 r-í'Teres'i Marcos-..'.. 
•_ » Ma.-ia P'.: Rodíiguaz.-.. 
57 ;.»"íHrii>'E..-Mnfl'o2. 

BalbiáVO!.ei-ci..,.. .'>'. . 
50 -. 1 Siufjrusa de P.-iida... 

1 Mana C. Diez........" 
61 >: .MariiíEscudero.. . 
- >> 'BernaKtr.Barrío.:;..... 
6rf > jMaria Perftz .v-;. 

t> Mana Val l i i i i i í . . . . . . . 
65 • Eu'titai. D; Eipasb... 

» E<ig."aui.i M M i . . . . . . . 
67 » IiíoaCia Ohai-'-o 

* M tria R o b l e s . . 
69 > María P. Aivatez 

70 »' .itilagca Moi-oUá'i 
71 • .Victorina Felipo.. 

72 : :.> Margarita Mitooj. 
7.3 > Amaiu. Alvai-.ez,..... 

74 • Teresa Parrado... . . . , 
75 * Weoce.-iiííüa-Alvat-ez.. 

76 1 Nicolasa Saldaña 
77 i'^Ridíguatta Oaroir....'.". 

•78 . 'María S a r d ó n . . . . . . . . 
.79 » Domisíla de Robles.. 

80 » Canuta Gutiérrez. 
81 .» Eadoaiu Gómez . . . . . . 

82 > Mana O Goazilez... 
83 . 1 . Domitüa Alvai-ez 

84 » Julia Alvarez 
85 > Marcelina Rodríguez. 

86 » R»faola Pérez 
87 > Antouiu Pérez 

88 > Matilde Causado.... 
89 • Josafi F^rniodez... . 

90 > Isabel Escudero; 
9U » Maria S. Villa 

Astorga . . 
Ferrai. . . . 
L-ion 
Mansil a.. 
Valencia., 
Grajal 
Llamas... 
^storga.. 
Cuadros . . 
F.-esnedo . 

38| 3¡23 

irgnoza 
San Rom-áo 
Vegueihua 
Cnstropodame 
Valle do Fínolledo 
Otero de Esoorpizo 
Carracadelo...' 
Valderas 
A'.manza 
San Adri'-n 
Fresno do lo Vega 
La Buüeza 
L í ó a . . . . : 
Barciaoos. 
Mime 
Villoría 
Vega de E'pinai-eda 
Santiago Millas. 
G.illeguiilos. 
VaMer-'S. 
ir'nsllads 
Sahjgún 
Lagaña de Nsgtülos 
La'Robla 
Sao Eiteba i.de Nogales. 
Dehesas 
Oubiilas de RueJa. • 
Ni-jíal 

Corfübfl . . . . . . . . . . . . 
Poi.ferrada...". 
L üo -.•..-
Val do San L-ireuzo... 
Vü lab l i í i o . - . . . . . . . . . . . 
Valdéspní?.;.' ' ........ 
Canrocootn^o • • • 
Castriilo de los Polvazires 
Castrilio'del» Valduerua. 
Viiliifraaoi • •.. 
yi^Vquejida'.. ';V"........ 
Villarejo... . 
Cacábalos .........'.,. 
Tolibiade 'Arriba ¡ . . . .' 
Sloliüaseca.:. v . . . ."í. i-0 
Vegacoi-vei-a . . . . . . . . ' . . . : 
'.-a Pola de Gordóc .% 
G r a d e . f e s . ; . . . . . . . . . . 
Q-iint-.uVa del M i v c - ! . . . . . 

don . . . . . . . . . . . . . 
Nogarejas •.'.'.... 
Paiaoios do la Valdueriia: 
Cubillos 
S.iat i Maria del Piramo. . 
Oorporaios. .'•,. ; . -
1.a Baíioza 
Prioro . : . . . . . . . . 
Pobladura Pelayo Sarcia 
(iurdoocillo 
desamo ¿ . 
Mvara-. . . . . . . 
Castrocalbón.. . . . . . . . . . 
i ioyoro. . . . -
Canales 
Vega de Valearce 
Rubrtros del Rio 
Sin Podro de Olleros... 
Cía 
Valtiiilie da Arriba 
Vilibfíaaca 
Ocero 
Truehas 
Peranzanos 
Valderrey 
Estébaoez 

10 
23 
8 

17 
17 
10 
9 
7 
6 
6 

24 
•2 

23 
» 

22 
10 
15 

9 
13 
¡6 
22 

ó 
12 
18 
20 
21 
22 
29 

18 
(6 
1-
16 
18 
15 
,16 
11 
15 
H 
15 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
1311 

15" 
27 

7 16 
7 20 
« 21 
7 29 

6 20 
18 
15 

4 
8 

25 
21 
11 
19 

9 U 
127 

http://Vo.jiii.ciu


w w (3) (*) (6) |6) P) 

i 

92 

91 

"96 

98 

100 

102 

104 

106 

108 

11» 

112 

114 

116 

118 

120 

122 

124 

126 

128 

130 

132 

134 

136 

•1¡<8 

140 

< 142 

93 

95 

y? 

99 

101 

103 

10o 

107 

!09 

111 

113 

115 

117 

U» 

121 

I 2 i 

125 

127 

129 

131 

33 

135 

137 

139 

141 

D.* Cándida Domiogaez.... 
» Mana C. Fero&odez.... 
> Mana V. Mafioz 
> Mana D. Bameotoe.... 

Jesusa R. Rebollo 
Mana C. O t o r o . . . . . . . . 
Ju itt> Eolriguez 
Tomass Parrado. 
Beroarda Dueüas 
Bomira García 
Aurea G o n z á l e z . . . . — . 
Martma Villueetrigo.... 
Romana liareis 
Céndida Rejero 
loes Paoiagaa 
Mana 6 . Reyero 
EIICIDM P. Llanos. . . . . . 
Irene Vaca 
Hilaria Bélico 
Mana G o n z á l e z . . . . . . . . 
Cnsteta García 
Beinardn a San Blas.. . . 
Mana Barrio.. 
Mana Son tus GoDZíilez.. 
Mana A. Pardo 
Isnbal Alvarcz 
Aurea del Agua 
Feliciana Liornas. . . . . . . 
Mana P. Villamandos... 
Aurelia Oiono 
Mana Flora González.!. 
Dolores Blanco. 
Hermeoegilda González. 
Angela Pal' ado.. . . . . 
Mana F. Rodríguez.. 
Josefa García. 
Matilde Tilve. 
Mana T. Morouo . . . . . . . 
Leonor Escudero 
Lucrecia Machio. . . . i 
Carmen de Prada... . . . . 
Mfi» Fernández;.- . , . . / ; 
Clara Dueflas.. . . . . 
Matilde Alvarez. . . . . 
Mana A . ' G a r c í a . . . . . . . . 

Secc ión cuarta . 

Valdepiélsgo , 
Oencia 
Santa Coloraba Curueño 
Vegaquemada , 
Toral de los Guzmanes.. 
Brazuelo 
Cármenes 
Villadongos 
Regueras 
Oville 
Mnrgovejo. ; 
Grajal de Ribera 
Borrenes 
Crémeoes 
Trubajo d«l Camino..... 
Sornbas . . . ' . , 
Boca de Huérgano 
Santa Marina del Rey.., 
Villagaton 
Valle de las Casas....... 
Vills mandos.. . . . . . . . . . . . 
La Vecilla 
Los Vil laverdes. . . . . . . . . 
Redipuertas. . . . . . . . . . . . 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Barrieotos 
Deetrana. 
Geraa 
V i l l e n u e v a . . . . . . . . . . . . . 
Matilla. 
V i l l a s e l á n . . . . . . . . . . . . . . 
San M i g u e l . . . . . . ; . . . . . . . 
Guséodos . . . . . ' . . . . . . " . 
N u v i a o o s . . . . . . . . . f . . . . 
Azadinos 
i . ' e r u l l e d B . . . . ..'> 
S f c h a g ú u . ' . . . . . . . . .V. 
Binza 
aeisou 
San tiago M i l l a s . . . . . . . V-. 
Paradela. 
Armada,. '" . . . . . . . . . . . 
San Cr is tóba l . . . . . . . . . . . 
Las M u ñ e c a s , . . . . . ; . . v . 
Corullúli. : ' : . 

D.' Manuela Alvarez. 
>.'MicíeW.Fernáodez . . . . . . - . 
» Candelaria.Fernández. ;V. í 
• 'Vicenta P é r e z . . . " . . . . i . . . ' ; 
».Fernanda Cadenas (Art. 4 °) 
»• Leonor Cachóo.-. v- . . . . . : ; . 

Cabánillas .; 
VillaobiEpo.... . . . v . j 
Roderos . . . . . 
Vega.de Ufíuzonee. 
C»bañas Kavas . . . . Y 
V i l i a e s t n g o . . . . . 

Leüo; 8 de Septiembre de i g o e í ^ E l Goberoador-PrcPitlente, Antonio 
Oembrano.—P.. A.;de'la J ¡ E l S¿ot$taño, i l igúel 'Bnto . 

Instituto Geografleo y Estadistieo 

SECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA 

Circular á los Alcaldes 
Publicada, en el BOLETÍN OFICIAL 

núm. 110, correspondiente al dia 12 
del corriente, una circular del se
ñor Gobernador ordenando á los A l 
caldes remitan ¿ la Seccioa provin
cia) de Estadística los datos de pre
cios de Jos artículos de consumo y 
tipos de jornales, servicio suspendi
do en 1900, y que se reanuda hoy 
en virtud de orden de lo Dirección 
general, por el correo del día 13 
habrán recibido todos los Ayunta" 
mientoe una.hoja impresa con'los 
artículos cayo precio principalmen
te ceioteresa. 

Dicha boga ha de cubrirse con los 
datos del primer semestre riel .co
rneóte año, calculando al efecto el 
precio medio que aprcximndsmente 
hubieren alcanzado dentro de cada 
Municipio los artículos relacionados, 
debienlo ser diligenciada y devuel
ta á esta Oficina sotes.del día' 20 
del actual. ?• • 

• Ei servicio en lo sucesivo será 
permanente y semestral, procuran-
de-los Sres. Alcaldes remitir los da
tes década semestre dentro déla 
primera decena de los meses de 
Enero y Julio, respectivamer te, pa 
ra lo-cual-..recibirán de la Oficina 
cu" antelación el oportuno impreso. 
- Por tratarse, de-uu servicio .ya 
conoc do de los Ayuntamientos, no. 
es de suponer dificultad alguna en 
su ejecución; sin embargo, preven
go á los Secretarios, como encarga
dos de preparar el trabajo, procuren 
reonger "los datos remanal o men-
sualmente; según las condiciones 
do.la'localidad, para'deducir:en fin 
de semestre el precioimedio'que co
rresponde '.á'/osda articulo', 'como* 
igualmene el tipo maximoyy.minino 
respecto de los; jornalesjd<-ntro del 
miemu periodo. T"^l,. . - ^ " j ^ í " ' 1 
• De los artículos relacicnaooS-^n 
laihoja. se-ha'r^mención detalladar; 

'por nota, de.squ'ellos- que se .pro^ 
'duzcan ..dentro, del .Municipiceu^ 
cantidad suficiente para el consumo 

Igualmente se adicionarán, utili
zando las lineas en blanco de la 
hoia, los artículos que sean de con
sumo o de venta corriente y no se 
hallen incluidos en el impreso. 

Y respecto de loe jornales se ex
presará, también por nota, si va io -
cluida la comida en su ajuste, o re
ciben además del jornal convenido 
alguna otra cosa en especie, expre
sando su valor aproximado. • 

Todas estas aclaraciones son oe-
ceserias para la mayor exactitud de 
la estadisttea que nos ocupa, llama
da á .servir de poderoso auxiliar 
para el eatudio y solución de las 
luchas, hoy frecuentes, entre el ca-
pital.y el.trabajo; esperaudo del re
conocido celo, de los- Alcaldes que 
asi lo cumplan.' . , 

; Si en algiin AyoElamiento úo se 
hubiera recibido j a hoja remitida, lo 
participarán á esta Oficina para dis-
poner su nuevo en vio. . 
. León 14 de Septiembre de 1906 
El Jefe-de Estadística, Domingo 
Suaret 

5 OFICINAS DE HACIENDA-

ADMINISTRACIÓN D E HACIENDA 

:DK LA PROVINCIA- Dlf'lBÓH 

.. . . j . . flogoaado ae M%n<tt' ' ' ' 

Por acuerdo del Sr.:_D.!legado de 
Hacienda;. fecha de hoy *• se hace- • 
saber átD; Diego Pelayo, „vecino de 
6i]ÓD,:que si en el plazo de'quince ' 
días" no satisface los débitos "pen - ; 
dientes por.:el. cr.nonidei superficie 

^de.las mit.asl-j4«Vrf!y'!b»(yo (carpe-
iUs;l::302'¡jJl".-E()4) ee';solicitaiá del 
Sr...Gobernador "civil-la^aducidad 

ade las referida8'conce.siooes~ • 
i . . León 12 de Septiémbr^do 1906. 
r—El .''Administrador del. Hacieoda, 
Juan Monteio y Dazaí . 

ADMINISTRACION DE HACIENDA ' PROVINCIA. DE LEON 

Pls-Y'* 

N E G O C I A D O DE M I N A S \ ^ -A 

El Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Administración, y en virtud de ,lo dispuesto en el art; 25 del 
Reglamento vigente para la administración y cobranza de los impuestos mineros, ha resuelto, en providencia de hoy, enajenar en pública subasta las 
minas que á continuación se detallan, bajo las condiciones que seguidamente se expresan: • •• - . . . , • • . -

Número 
déla 

carpeta 

904 
1.106 
1.108 
1.121 
1.895 
1.296 
1.297 
1.898 

•1.463 
1.469 
1.490 

Número 
•" del ' 

expediente 

146 
906 
,057, 
215: 
184 
181 
185 
182 
063 
015 
332 

Nombres de las minas:' 

Dem.1 á Tarsila 1.'. 
La Bolsadâ  ; i 
Juanita. . . . . . . . . . 
La Olvidada.. . . . . . , 
Bosturga; . . . . . . . . . 
Florez; . . . . . . . . . . . 
Re torno . . ; . . . . . . . . 
T r o n e s . . . . . . . . . . . . 
Guzmán el Bueno.;. 
L'ina Ederra.. . . . . . 
San Antonio..' . . . . 

Ciases 
del 

.mineral. 

PJomo.'. 
Hulla.. 
Idem..; 
Idem.;". 
Oro . . . 
Idem... 
Idem:';. 
Idem... 
Sierro. 
Hulla.. 
Hierro. 

Término municipal donde radican -

C i s t i e r n a . . . . . . . . . ; ; . . . 
Matallana. . . . . - . 
Idem . . . . . 
La Pola de ( Jo rdóo . . . . . . 
Puente Domingo Florez. 
Idem..; 
I d e m . . . ; . . . . ; ; . ; . . . . . . 
Idem 
Matallana. . . . . . . . . . . . . 
Valdepiélago. . . . . . . . . . 
Msgaz. 

-Nombres de loa daeños 

D.' Isidro-Reyéro... . . 
• Dionisio.Goozález;. 
> Juan D i e z . ; . . . . . ! 
> Felipe Fei-nátdez.. 
>'Antonio Vázquez.. 

I dem5 . . . . . . . . " . . . . . . . 
Idem. ; . . . . . . . . . . . ; . , 
Idem. ; 
D. Celestino Dueñas.. 
. • Ramón Aguilar. . , 
•» Feliciano García..! 

: Número.' 
de .perte
nencias 

Stetánat 

1'78'50 
12 
10 
20 
32 
78 
5 2 -
53-
12 
41 
32 

Canon anual 
PtitHi 

CÍPIIUIZMIÍH 
•Tlpopara 
las sabastu 

Petetat CU-

8R,78 
t 48 

40 
80 

480 
1.095 

78(. 
. 7tio 

78 
< 164 

892 > 
1.600 > 

'. 1.333 34 
- 2:666 67 
18.000 » 
36.500 » 

.'26'.000 » 
26.166.67 
2.400 » 

• 5.466 67 
•6.400 » 

P L I E G O D E C O N D I C I O N E S 
1.* Las1 subastas de las anteriores minas tendrán lugar los días 29 del actual," 2 y 7 de Octubre próximo, á las doce de la mafinta. en la Delegación 

de Hacienda de esta provincia, unte elSr. Delegado, Presidente; Interventor de Hacienda, Ingeniero de Minas, Admimatador de Hacienda y Oficial 
del Negociado, como Secretario. ' - . . 



2. * Para tomar paite en la subasta eerá necesario depositar previamente ea Depositaría Prgiduria de Hacienda, ó en el acto de las subastas, ante 
el Sr. Ptesidente, el 5 por 100 del valor de capitalización de la mina ó minas que se pretenda subastor, cuya cantidad se ingresará, si se ie adjudicase 
la mina, & cuente del total por que sea rematado; devolviéndose al interesado en el caso de que no le sea adjudicada la orna. 

3. ' Ño se admitirán cumo licitadores los que sean deudores á la Hucieoda, mientras no acrediten estir ai corriente en sus pagos. 
4. * Los dueños de las mina» podrán iiberarlus hasta el momento de verificarse ctialqu ara de las tres subastas, pagando ea el auto, y antes de levan

tarse la mió : ; , el descubierto, recargos y cost>-9, y lo» trimestres vencidos basta el en que la liberación se haga, 
5. " No sard admitida postula que no cubra el tip" de la subasta, que será el mismo para las tres 
6. * Si se adjudicóse upa mina á algún postor, y dejase transcurrir veinticuatro horas sij cumplen: el pigo total de lu suonsu, perderá el depósito 

coosigi ajo, que quedará á favor del Estado. 
7. * Lus ihieresados no podrán exigir otro titulo que l i carta de pjgó correspond ente, con la que icreditarán su derecho, para que previo i viso de 

esta Delegusióa, pueda el Sr. Gobernador expedirles el titulo de propiedad, cou el cual inscribirán á su nombre eu el Registro de la propiedad la mina 
subastada. 

Lo que se hoce público para conocimiento de los que deseen temar parte en las subastas. 
León 12 de Septiembre de 1806.—El Administrador de Hacienda, Joan Montero y Daza. 

Don Evelio Mateo Alonso; Oficial 1." 
de Sala de la Audiencia proviu 
ciai de León, en funciones de Se
cretario de la mipma.. 

- CciliBci: Qüe CoLstitnida u Jun
ta de gobierno de - esta Audiencia; 
de conformidad con lo preceptuado 
en el art. 33 de la ley del Jurado, se 
procedió por la misma en «uaiencia 
pública al sorteo para la formación 
de loe listas definitivas de les jura: 
dos que-¿un-de actuar duractee! 
próximo aBo de 1907 y conocer: en: 
las causas de cu com pétenos ¡ .que
dando fui madss, tanto, ks de cabe
zas de familia como las de capa
cidades, con los individuos que por 
partidos )uaiciales á continuación 
se expresan: .• I 
Partido judic ia l de Sahagun , 

• Caicias de familia y vecindad, 
D ApapitOiVallejo, de Oastrilln» :; 

• D. Víctor Caballero, de Santi Mana 
D'-Gaspar Vello.'-de Villavelasco - ,< 
D.' Vicenie Obein; de Villaselán ^ •-

- D. Esteb»a'R''jo. de Villamol . --
D. 'Tíodoro" Cnatañeda, de Santa. 

Crulina ... 
D. Ednüido Pinto, de Villamondnn 
D. José Gutiérrez; de Joonlla :. .• „•. -. 
•D.-Maluhor foibodo, de San Pedro 

• D.f Lucio Humanes, a i Galleguillos 
: D;*Niíé Puertas,, de San Miguel, . 

D- Amaranto Birge. da Oaltegillos % 
D;'Felix;Ba)o,.de Gordaliza.. - -, 

- D^Vicente.Romar; de'vGalleguillo8 -» 
D.-ABafito-Prieto/de Villamualo,:,-

'• ' I i . Manuel'Bsaosí de El-.Burgo 
í; Dí'Eatanislaq Garcia'i de San-Pedro.,: 
• iD-'jijIiéñL'Siñchezj.dei.OubdIos s 
- DrSerapio Duranteíi'de Escobar* • 
" D: P*utle*iicio;B8rreaJdárüe El Burgo' 
^D:?Wenceslao';Polvorinos,.:derCaU^ 

O Antonio Fern*rdez,_de Cea 
D.'Gumersindo TocinoiUeíSahágün 

~ -D. Bernardo Reyero,'de Bercianos. i : 
' •. D.'" Porfirio Go reía, de So h s g ú n í v.., 

D. Juan Cosado. de Villamoratiel.. 
D Jusn Cuñado, de Vallecillo' 
I). PodrcLuMS, de Carrizal »• , 
D.'Cipnano-Bamontos, de Valde-^ 

polo 
' D. EMas Rojo, de Mataüana 
• D. Felimón Calvo, de Joanlla • . 

D .Lms Diez de Grajal 
D.. Fermín Herrero, de Calzadilla • v 
D. Florencio Fernández, de Coreos . 

• D. Ciríaco Casado; de El Burgo <; . 
• ,. D. (¡aimundo de Prado, de Oebanico 

.: D. Antonio,Franco, de Sahcgún - .,: 
D. Katnon Villamandoe, de Almanza 
D..Benigno Andrés, de Calzada 

• D.. Fernando Conde, de Cea 
D: Ciríaco Mignelezi de CalssadiUa 
D. Gabriel Fernández, de Escobar 

:•' Dí Pedro Borge; de Grajal ¡ 
- D. Cayetano Gatóu, de, Valdesoino 

:. D; Román de la Re'd, de La Vega 
Almanza 

D. Miguel González,.de Villamora
tiel ' 

- D. Fructuoso Obeja, de Villamartin 
D; Daniel Fernando, de Villavelasco 
D. Delfín Medina, de Villaverde 

D. Alberto de Vega, de Villimizar 
D. Raimundo Barriales, de Vaida-

• vida • 
D Victnrnno de Lucas de Cas 

lr<ji.ñe - • 
D. Fernando Goicez, de Villamol 
D. Elias Gallego, de Santa Cristina 
D. Emiliano Viejo, de La Vega 
D. Jolián Castellanos, de San Pedro 
D. Vicente de la Hoz, de Joanlla 
D. Saturnino González, de Gallegui-, 

líos 
D Fernando GOL zilez, de Mondre-

ga;es. "„;:- •. ••• • 
D. Donato Igiesios, deiLa Biva 
D.' Isidoro: Herrero, de • Coaornjilos 
D. Leandro Herrero, de Calzada 
1). Antonio Viilafufie, de Castromu-

darra ••<•••,•.•>•• 
Ü. ¡santiago Huerta, deSahagun . 
D;̂  Patricio .Nicelas, .de Bjicianos 
D. Juan Cima, de Canalejas ; : 
D. Juan Fernández, de Sahagua 
D. Lauro Blanco, de idern 
D. Vicente Antou, de El Burgo 
D. Indalecio Turbado, de Gallegoi-

Uos 
D. Feliciano Pablos, de Gordaliza 
D. M guel MartiDez,, de Villamora

tiel 
DwAntonio Obeja, de Villamartin 
D;:Segundo Asenjo, de Valdavida 
D.'.-Kduardo Vill&faBe, de Villaselán 
ü. Tomas Caciiaero, de Villavelasco 
D. Manuel &gundez, de Vallecillo 
D.'íMaximiuo.iPastraua,; de1 Saeta' 
" Cristina ' > " J 

D. Julián Cembranoi de Villalqmte . 
D." Julián Maraña, de Villabibiera ' 
D. Guillermo Bermejo, de Sahelices 
ü . Ciríaco Gago; de Oestroañe -3 
¡D; Julián de Lucasí'de Santa' Mana -
'D Lnrenzo'Nistal, de Aldea 
*D. KrancisoOiVillá, de Villamondrin 

D. Miguel Pérej,-.de Joarrilla- ».;.: 
D;' Andrési,Garcia;.de Grajal . . i 
ü . . Antonio Iglesias, de Galleguillos 
U. Emeterio Rodriguen, de -Viila-

pádierna ' . -
D. Isaac Antón, deEl Burgo -. 
D.-Amós Pérez, de Cea:,. • 
D. Bernardo Blanco, de Codornillos 
D, Julián Serrano, de Sahagúo • ' 
D. InoceucioCarbajal.deCalzada 
D. , Antonio Fernández, ile.Calaverasi 
D. Valentín Pamparacuatro; de Sa-

hagúa 1 
D. José Gutiérrez, de Csstrotierra :' 
D,.Celestino Péiez, de Coa: • o. , 
Di Nicanor Diez, d e ¿ A l m a n z a ~ " : 
D. Felipe Tejénua, de Valdavida • 
D. Angel Santamarta; de ¡Villamo

ratiel •: 
D. Isidoro VillafdSe, de Villamartin 
D. Julián GonzAlez, . denSanta Cnsf1 

t ina ' j 
D. Bautista Calvo, de Valdepolo " 
D. Benigno Gutiérrez, de Joanlla 
D. Pedio Barriales, de Villalebnn 
D. Rogelio Campillo, de Grajal 
D. Jerónimo Godos; de Galleguillos 
D. Valentín Bajo, de Gordaliza 
D. Nicasio Herrero, de CalztdiUa 
D Mariano Gago, de Escobar 

D. Cipriano Alvarez, de San Cipria 
no • • 

D. Cnsanto Diez, ae Cel-anico 
D.'Zicrnas Ainuso, do San Pedro 
l i . üoiuitio Her.erus. je Calaudilla 
D. Pedro Antón, de El Burgo 
D. Aquilino Murciego, de Escobar 
D. Cecilio Baños, de El Burgo, 
D. Antonio Ampudia, de Valdavida 
D. Pedro Serrano, de Villacintor 
D. Lesmes Iglesias, de Castnllo 
U. Esteban Morán, de Villamol 
D. Cnsanto Rodríguez, oe Carrizal 
D; Melchor Muñiz. de Santa Cristina 
D. Isaac Gutiérrez, de Joanlla . 
D. Julián Vállelo, de San Miguel 
D. Paulino Turbado, de San Pedro 
D. Jerónimo San Juan, de Sahagún 
D.'Eugonio de la Red, de.Calzada 
D. Ulpiauo Herques, ae Sahagúu 
D. Pedro Pastrana; de.Bercianos 
D. Antonio Rojo, de Calaveras 
D. Pedro Martínez, de Sahagúu 
D. Lauiomaro Fernández, de Valle 
D, Fructuoso Baños, de El Burgo: 
D. Leandro Tejenna, de ídem . 
Ü. Cecilio Fernández, de Escobar 
D, Antonio Félix, de Villamuñio 
D. Miguel Bjrge, de Galleguillos:. 
D. Julio Alvarez,' de Gordaliza 
D. Braulio Crespo, de Joanlla 
D. Patricio Diez, de La Vega 
D. Alejandro Buron. de Valdepolo >-
D. Emilio Castellanos, de Valiecillo 
D.'Anastasio - Felipe Pacho, de Vi-

moratiel 
D. Arsenio González, do Villaverde 
D..Juan Conde; ae Villaselán-» V. , 
DrMaximo'D!ez,"de:iValdaviaal';:.í'';¡.' 

•D. Juan Sánchez, do Sahsgun' • " 
.D. Francisco Cuesta, de Canalejas ' 

' < . .Oipaetdtdei, ~ 
-D.'UsidrodelfBlanco^de.Mozosv i ' 
D. Nicolés.Lanero; de-San Miguel 
D.Gabiao Revuelta, de 'Bastillo" > 
D.- Victo'r-Pérez,' de Riosequillo • '¿:: 
D. Santos'Fontí'de Sahagúo •"• ; . '> 
D. Agustín Teienna, de Celada • 
D. Marcelino Agundez;-de Sahagún1 
D. Joee Sanz, de ídem . - - -
D. .Pablo Fernández, de-San Martin 
D. Román de la Vega, de Vülaeelán 
D. Esteban- Vega, Villamizir -v- í 
D. Román Fernández, de Renedo: 
D. Mateo Ríos; de Castnilo: ..: . 
D. Andrés Cuesta, de Sahelices . 
'Di Lucinio Galán, ¡do Joanlla . J 
D. Juan Flórez,-de Sahagún oí»;»* 
D. Udef >nso Gil, de Villalebrm, . : 
D. Féux Enrique, de Joanlla ' ' • 
D. Juan-Antouio Alaiz, de Villacin-

tor , •• 
• O. Natalio Pérez,-de\Carbajal ; 
D. Emiliano Llamas, de Sahagún 
D. Victoriano Revuelta; de Villale 

bnn 
D. Pedro Rueda,.de Biosequillo 
D. Barnardino Olea, de Sahagún 
D. Constancio Rojo; de ídem 
D. José Ceinos, de Bercianos . 
D. Félix García, de Celada 

. D. Ezequiel Mancebo; de Sotillo; . 
D. Lorenzo Velascu, de Villalmán: 

- D. Venancio García, de Bastillo 

D. Raimundo Fernández, de Sahe-
lices . 

D. SeveriDo Casttño, de Castellanos 
D. Ncrbcrto Pucho, Valdcecapa 
D Mariano Rojo, de Sahelicea 
D. Uipía no González, de Valdespmo 
D. Pedro Revuelta, de Sahelices 
D. Cayo Calvo, de Joanlla . 
D. Alberto González, de Sdhagún 
D. UtC'ir o Rojo, de ídem 
D. Heraclio Gnrao, de S. Martin 
D. Mariano Prieto, de Celada 
D. Mariano del Rio, de San Martin 
D Benito Calvo, de Stlieguu 
D. Félix de Miguel, de ídem > 
D. Juan Mancebo, de Celada 
D. Miguel Vicario, de Sahagún 
D. Piidro Gutiérrez, de Villalebrin 
D. Esteban Gurdo, de loem 
D. Víctor Delguco; ue Celada 
D. Tomás Villa, de Sahagún' : 
D. Víctor Miguel, de inem-
D. Isidoro Merino, de Sa i Martin 
D. Isaac Gordo, de idem 
D. Mariano Pérez, de Villalman 
D. Emilio Crespo, de Joanlla . : . 
D; Andrés.Sólla.' de Váldespioo,. :• -
D. Felipe Pérez, de Sahelices 
D. Mariano Ampudia, de Bustillo 
D. Guillermo Antón, de Santa Mana 
D- Felipe Taranilla, de Bustillo :, ,. 
D. Pablo Lucas, de Villavelasco :,": : ' 
D. Lucio Fernández; de Velillá • 
D. Lucas Merino, de Bustillo • 
D. Benito García, de ídem . ..:; 

i) . Norbertn Vallejo, de San Miguel' 
D.'Francisco 'Fernandez,, de; Villa1;' 

velasco 
D.-Mariano Fernandez; de Villadiego :' 
Di Valenano'Pérez, de Joanlla *• . 
D.~ Juan González, do Sahelices¿<"'>M«; 
D. Eusebio Rodríguez, de.Villalmán 
D. SeveriDo Anenza,' de ídem-., • . 
D..Jacinto Santos^de SaD'Martin . i.'" 
D.'Juan'Rodriguez,.de Celcda: ' IÍ,;;̂  
D. Cayetano Bernos, de Sahagún 

«D. Tomás del".Ser¿Castillo," de: Sa-' 
héUces'1;^;,^";:,^;",^-;';:;' 
Y para su insorción eu el BOLETÍN ' 

OFICIAL de la provincia, expido la ": 
presente, visada por.el Sr. Píeaiden-' 
te y sellada cun el de esta Audien
cia en León á 31 de "Julio de 1906. 
—Evelin Mateo.—V.' B.': El Presi
dente, Ignacio Vieitez. 

. AYDNTAMIBNT08 : 

, i Alcoldia conttitucitnal de 
Peramanes 

-, El expediente de arbitrios extra.-.: 
ordinarins-, de este Ayuntamiento 
para cnbnr el déficit que le resulta, 
en su presupuesto ordinario para el .' 
próximo año de 1907, se halla ex
puesto al publico en esta Secretaria 
municipal por termino de quince 
días. Durante ilos cuales pnede ser 
examinado por quien lo desee y ha-
hacer cuaDtas-reclameciot.es crea , 
procedentes. - i.-

Peian/anes 6 de Septiembre de 
1906.—El Alcjlde, Domingo Ramóu 

http://cuaDtas-reclameciot.es


Í M Í ; 

Al'.aldia consdtucioml de 
San Emiliano 

Según me participa el Presidente 
de la Jantn ndmtniatrotiva de Ge-
neatoRa, iigrogado do e-^tí té'm'uo 
maaicipel, háce fá varios días se 
apareció en el término d» aquel 
pueblo una novilla df dos añas, p«lo 
rojo, asta abierta, con tina cruz, 
hecha ¡1 tijera, en el une» dorechi, 
cu ja novilla se halla depositada. 

Lo que se hice publico para que 
pueda llegar a conocí mie:Ho de su 
duefio. quien puede pasar a r:co 
gerla previo psgo de su maonten-
cioo y custodia. 

San EsDiluiflo 10 de Se.ptiombre 
de 11)06 —El Alcslde. Maiiiiel Gar
cía Lorenzius. 

Alcaldía consMucional de 
Poihdma dt Peluyo García 

No habiendo tenido ef.scto los 
conciertos, por falta de proposicio* 
nes. para su encobezimieoto gre
mial, y acordado.:por este Ayunta
miento y su JUQU de ¡¡saciados el 
arriendo i venta libre de los dere 
ebes iisi laipaeno da consumos des 
las especies que deben satiülicerlns, 
por cousuoiirae dentro de este ter
mino municipal, en el próximo ofli 
de 1907. se seSila para la celeora -
ción do la primera subasta A día 21 
del actual, y hora de las unce de In 
msfiana, en estas Cosas Consisto 
ríales, ante ! i Comis óa del ..Ayun-. 
tainiénto y bajo el.pliego de candi 
cioues que se halla de manifiesto en. 

. esta Sonretam mumcpal 
. ' : S i la ..primera subasta-nó. tuviere 

efecto por f ilta de'licitadores ó .por 
no cubrir los . tipos seüalados, se 
anuncia otra segunda y últimn, que 
tendn logar - eo. el'mismo lccal y 
con iguales formalidades, el día 2 

del próximo Octubre, y hora de las 
. once de la mafia na, y en esta fe ad 

mitirin posturas por l is dos terce
ras partes. • 
• Para poder tomar.porte-on la;su-; 
basta es preciso consignar el- ó' por 

'i 100 de b cantidad per que se auun-: 
cíe el remate, y la persona a. quian 
se adjudique hu da - orestar fianza 
suficiente á-satisfitccióa dal Ayun.-: 
tamiPTíi, j 
:,-Piibl»duras.de Pelovo García•••'a'lO-

de Septiembre ae 190S.—El. Alca! 
:,: de, Narciso Csfádo.- . ^ : ' v 

Don MIMUSI, Pérez Puonta . Alcalde 
Vcooititiicio jalr'deí Ayuntaiuiepto. 
' .:do Viliaobispn.de Otero. 

Hago saber: Que In Corporación 
• qurt.prtisido,' "para-realizá'r fines "ele v 

• ívadbí, tinae acordado ; enajenar en 
púbücr. licitación, v con su|eciónal 
pliego iln condiciones qao obrará de 
mamfit'ato en la Secretaria munici
pal, lustres percoiassiguientes: 
• l . * Una en Villaobiapo y La Ca

rrera, 4 Piodrnliebre. de 5 cuartales: 
liúda Este; ':c£áiino"vvecicol; . Sur; 
tierra de D. Justo García; Osste, re
guero v fincas particulares, y Nor-
te, cainpo del Estado"; 'valuada en 
525-pesetas. • : 

2. *, Otra, eo campo mixto do Car 
ñeros y Birnede, A las.« Aguas arra/ 
madas.i de 5 cuartales de cabida: 
linoa Este, camino de Ast.orga; Sur, 
servimbre de -fincas particulares; 
Oeste, Sucas particulares, y Norte, 
servidumbre de riego; valuada en 
300 pesetas. 

3. * Otra, en Qtero de Eaoarpi-
zo, de 8 cuartales, á La Reguera; 
linda Este, campo do La Carrera; 

Sur, rio del mUmo uombre; Oaste, 
tierra de D." Uaná Grcgoria Hernia, 
y Norte, o'.ra de Narciso Mosquera; 
valuada eo ó¿ó peseta?. 

Lo qu* se hi.es publio pura oír 
recliojiidoaej y cuuodmieuto del 
vecindario; teniendo lugar la subas
ta el dia '¿3 del actual, á las diez de 
la mañana. Antes de cuya focha, si 
alguno se cree per)adicado. debe 
presentar las reclamiciones que es
time justas. 

Asimismo hago s iber: Que el pro
pio día ü.-i del actual. & las dos de la 
tarde, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial (oono ta anterior) la pri
mera suonata del arriendo á veuta 
l'.bre de las espacies sujetas al im 
puesto de consumos eo el año de 
1907, bj|íj «I tipo y pliego díi oao-
dicicuoi quí B-! hallan de manifiesto 
eu esta Sécreturí'!.' -

Si esta primera sabníti no diera 
resultido. se celebrará una segun
da y última el dia 39 de este mismo 
mes. á igual hora, y bajo las mis ' 
mas eondieionas; Para tomar pirte 
en la subasta es indispensable que 
los licitaaores consiguen sobro, la, 
mesa de la preriiii>'ucia e! 5 por ÍOO 
da 11.canfdad por que se ununciál» 
sub-ist.,!. 

Villuobispo 10 de Septiembre de 
1906.—Manuel Pé ez. 

Alcxldia constríucional de 
- Luyego , 

> El día -23 del actual, de diez á do.-
ce de ;la mañana, tendrá lugar ' In 
primera; subasta del '•arriéndo . de 
consumos á venta libre do este Mo • 
nicipio, btjo el. t ipv y condiciones 
qno se expresan ea el pliego que 
está exnuesto al público en esta Se 
cretana. ••. 

Si eo la primer,: subasta- no- hu 
biere licitadores, se. celebrará ur,a 
segunda y última e' dia 3 del pró 
ximo Osiubre, á igualas horas' ; 
con la rebaj a '.de las- dos: terceras-
partes . J ' 
: • Luyego.9 de Septiemb-re de 1908.-
—El Aicülde, Jore. Alonso Pérez; 

Alcaldia constitucional de 
i . -- Vitttnuña de l i t Mantami 

Por acuerdo de-esta Corporación 
municipal y Junta-de asociados, el 

*dia 17 del actual, de diez a doce de 
la máhaóa, téndrá' logar éo ia Cása; 

'Cóbslstbriai "de éste Ayuntamiento,, 
ante una: Comisión de su.seno. el 
8rtiendp.vá,.ventaUibre.de."tod8S.'iU} 
especies i'ojetas al impuesto de con
sumos de este Municipio, para el: 
próximo año de 190/, ñor el siste
ma do pujas a la llana y con suje
ción ul pliego de condiciones que as 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del mismo, debiendo el rematante 
prestar fiauzi por el importe de la 
cuarta parte de, la cantidad en que 

-resulte adjudicado el arriendo, que 
depositará en la Cala municipal, y 
previo ei-.djposito del 5 por 100 del 
tipo de subasta. 

Si eu esta primera subasta no se 
presentase: proposición alguna ad
misible, se celebrará otra '¿.' y últi
ma el dia 28 del misino mesi en el 
propio local, á las mismas horas y 
con las mismas condiciones que la 
primera. 

Villanueva de las Manzanas á 10 
de Saptiembre do 1606.—El Alcal
de, Manuel Marcos. 

Akaldia conslitucunul dt 
Senado de Paldetueiar 

El dia 22 del acto.,], de las cator 
ce A las dieciséis, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial dj. este Ayunta
miento, anta una Comisión de su 
seno, por el sistema uo pujas a la 
llana, la primera snbista de urrieo-
doá venta ubre de Us espacies su -
jetas al impuesto do consumos, oa]o 
el tipo de -1 t M pee-tas tó céntimos 
y recargos señaliii)0.< á esto Muni
cipio, para el próximo año de 1907, 
y con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretaria muaicipul Si no tu 
viere efecto la primera subasta por 
falta de licitadoros, se celebrará la 
segunda y última el día 1.° del pró 
ximo O;tub.o, á igual hora y local 
q'iola pnoiera ; bajo ideoticss con 
üicibne?, no admitiéolosa en la pri 
mora subasta postu-a que i.n cubra 
el cupo i^eueral, v ou i . , segunda y 
última Itts dos terceras partes. 

Bíne lo 7 do Septiembre de 1908. 
—El Alcalde, Isidro Téjerica: 

Alcaldía eontlituaonal de 
ü i t i l h n a 

' Terminado el presupuesto mnni-
cioul ds este Ayuotuuiientü paia 
1907. se halla expuesto al publico 
por término de qnince diás, para dir 
roclamaciohes. l 

Matallana 7 . de- Septiembre de 
1903.—El Alcalde, Bina Sierra. 

Alcaldia coneutuaonitl ati... 
Santa Elena de Janut 

í Se'halla''expueeto''iil -público'por 
térmmo.de quince .ha!! e:, M Secre
taria de-'esu^AyúñtamiiV¡\r.o, pira* 
'oír.:, reclamaolpnes", .er' priiyéoto do 
presupuesto-munuipil que,ha de 
legir en 1907. 

'Santa 'E'ena df- Jamuz 7 .de Sep
tiembre do 1906;—El Alcalde; Cefe' 
nao Cabsñas. "n.-.v.v. . • . v . 

Alcaldia constitucional de-
Villanueva de lts Maminas 

^Púfinad^-él'r^ráyéo^i^eTpréaá-
puesto IDOi.ioipal de esto Ayunta-
mieiito.pai-ii el próximo año,da 1907, 
queda expuesto al público por ter-
miuo de qaincs:dioa. etiíla Secreta
ria .-delMnismo.-piira- oír reclama^ 
ciones. :- . • •-• • • 
.:' Villanueva de-.l»»»Manzanas:?'de 
Septiembre de 1906.—Ei Alcalde, 
Manuel Marcos. 

Alcaldía consíitzcwMidj 
ftlhselan 

,^Nó habiéndose provisto;poWf.illá; 
de aspirantes la plaza de beneheon -
cm memea, sí> auuscia nuevamente' 
con el auel io anual de l.000 peso-
taspque figuran en la olasiheacion 
del Patronato, á fin de que durante 
:ei'plazo de:q'uincá' dias; '.os aspiran
tes que se encuentren - en condi
ciones pura desempeñaría . presen -
ton sus solicitudesí en eita Alcaldia j 
teniendo la obligación de asistir á 
50 Cimillas pobres y prestar todos 
los servicios procedentes del Ayuu 
tamieuto y disposiciones legales; 
transcurridos no se admiten . 

Villaselan 6 de Santiembre do 
1906.—El Alcalde, Gabriel Gon
zález. . 

Alcaldía cor.stUucicnnl ¡te 
Lucillo 

Habiéndose acordado por el A y m -
tamiesto y Junta asuciortoA el 
arriendo á venta lib'» de j(i> den,, 
chos do vinos y agnurdiontes que 
se vendan y consuman «n este Mu
nicipio para el año do 1907, se fe-
ñala para que tenga lugar la prime
ra subasta, el dia 23 del corriente 
mes. empezando el acto á las diez de 
la mañana y terminando a Ina doce 
de la misma, en ia sala consistorial, 
bajo los tipos y pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria bi en ia primera suoasta, 
que se venfienrá por p u j o f a 1) Da
na, no hubiera remate, por no cubrir 
los tipos señ dados, se HÜUOCIU una 
segunde y última el din 3 ce! pro-
xiwo mes de Octubre, á la a)i*.ma 
hora, y bajo- les misnuiB cotniinio-
ues. y en ella,so aduiitiriti posturas 
por li-s dos terceras, parces; 

Pura tnoi^r parte en ¡a subasta 
os.nocesan i consignar previamente 
el 2 por 100 de la cantidad por que 
que ee-ut-ntem el remate, y 1) per
sona a quino se ad]udiquo éste, ha 
de p:estar fianza personal á satis 
ficoión del Ayuntamiento. , : 

Lucillos de Sept-embre de.-lOOéf. 
—El Alcalde, Marcos Prieto. .- . '. 1. • 

. Alcaldía constitucional de . -
- Posada de Valdeán 

Eo-. virtud de /acuerdo .de este 
Ayuutaaliento y asociados. de la 
Junta municipal, él dia 21"dp'i!coí 
n-iente, de las catorce 'A-tas 'diéciréis 
horas,' tendrá lugar en esta Casa 
Cousistorií»!, bsjo-una Comij.ióu- del 
Ay'aatamieotoy''ja''P''ii>eraV8íiM^: 
paraTel-lirrieíidi) a vsnta'libro iie to
das .'.las! especies de.'.consumos,, sajy" 
¿Icóholes y isus ^íedárgoEjífdo ;este¿ 
^Municipio, .pa'ra.el año coturál... de" 
1907, cuyn'.'suma'y pliego de it^adi-.-.' 
,cibó'rt>.e^^l»sde.maqmés|o:$:'ÍMta'r 
Secretiiria--müiijcipál,'sie!i&'1i'ódi3;-. 
per/sábla^uécjjaratomsrypi'ft^ 
'subasta 'se ¡-deposite, sbb'reii.a méfá .: 
''prosjdqncjair'tioma garantió!,^*el"5.:: 
por 'ICO "'íeiicüpo anual y •recMgosj.-.í1' 
viSi'ib^iijere'./lMQltisdo .t:if primera;-' 
subasta-,; sé^eleíffá^ 
y ultima, el día 4 de Octubre proxi-
;mo,.éü'id1chaV,'hpriIfl..i.y''pb^élVmisiiip 5; 
ti"p6,-'y.1se admitirifn-pdetorasCpor las 
:doé;terceras partes,'•adjudipandose"' 
8l'm>jdr postor. ^ ^ i - ^ j Z - í - ' ^ •'• 
:, Pos9da:ile Valueos 10 deSsptiem-

•bré"dfólQOa:—Ei;Alcald6;':Sauüngo-
Ribcto. 

— ^ ^ ^ M r ^ ^ ^ ^ . 
JUZGADOS 

Don -Estanislao. Sala.:,del Castillo,.. 
- .Juez tío lastrunoion de este par-

' ':;tiiibv -•""'••'•:'*' 
Por la presente requisitoria seci 

ta,' lliraáf. j . f eiáplaza ár José: Viejo ~ 
Fernlnnez...vecino de Trob.ijo ¡del 
Camino, y. hoy-de ignorado para- . 
(lero,:p;in'qu'e -.dentro idélVtérmino 
de ^^dttti '^'oóotáVd^dé^la'úisér'.'' ' ' 
ción.de'lo presente-en el BOIETIN. 
OFICIAL de esta provincia.: compu -, 
rezc'n ante "este/ Juzgado; á'ifiñ . de--
hotificnrle.él anto de•procésamiento. 
dictado contra el mismo en la causa 
seguida por Tobo dé conejos, y reci' 
birle decluracion indagatoruij.apor. 
cibido qno de no venbcarlo, se le 
declarará rebelde. 

Al propio tiempo, mego y encar
go á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan a 

Üil; 
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la busca, captara y conducción á 
la cárcel du esto partido j á mi dis 
posición, caso do aer hibilo. 

Dída en León & 7 de Septiembre 
de 1806.— ESUIMBIBO Sala.— Por 
Domunecb. el bibUiudu, Antonio 
de Paz. 

'Don Kotanielao Sala del Castillo, 
Juez de inetruccióa de este par
tido. 
Hago saber: Que «n las diligen

cies de cumpiimi^oto de uo exhor
to procedente del Juzgado de ins
trucción de Ménda, relativo al su
mario que en el mismo se instruya 
por hallii/.¡<0 de un cadáver que se 
creo sea el de un sujeto llamado 
June Mana González, cuyas señas 
& coDtmuacioo se expresan, se tu 
acordado eo providencia d*; esto día 
llamar por el presente á los que se 
crean parientes del mismo, á ña de 
que dentro del termino de diez días 
comparezcan ante este Juzgido á 
prestar declaración á tenor de • los 
extremos que se comprenden en él 
exhorto, instruirles de lo dispuesto 
en el art. 109 de la ley de Eoguicia-
mientocriminal é.'iUeaíiSoar él ca
dáver; bojó; opercibimiéntpi que en 
otro caso," íes .parará él pírjucioá 
•quo. hubiere lugar.' . 

D-iriu en Lfoa á 5 de Septiembre 
de 190i5 —Estanislao Sala.—Hi¡io_-( 
doro Domecech. .; " " 1 

Señas y ropas qm vestía el\caiaver 
encontrado: . • ••. -

Juan Mana:González, pjrdiosero, 
como da-70 á.75 años:de edad, que 

' faé" encontrado cadáver, el V.8 de 
í;Agostb:üítimo :: en una alameda prd-
sima'al' püebió'dó', Á'lánge, enoon 
tiándolo una:carta.de carid id expe 
dida por el Gobierno civil de esta 

. proviopia en.4 de Júoid.últimol con 
:. el nüoa: 443; vestía pantalón y cha-

lecó*'uegro>-cáróÍ3a-5interipr¿ al'par ' 
•gatás^aqn' boina azul;¡v.iéjaV', J-fluV 
'Blusa azul;'-que'oontieneí/un^porta
monedas do cuet o ¡"i uoa'ipetáci! , ; U U 
hbiitode'papel de fumar, y.uaa aa-
vayx coo piifio blniioo^Eníno saco 
se lo ocupo una calabaza, un ciotu :•) 
rón-<le becerro, un calcetín -colora -.. 

. ¡dorcÓ"oJdos.trtzis:de,jib'óav 
-misv blíinca muyvieja;-un pantalón 
•'de;]t)rga>en-.mol uso,-una cuchar». 

f ds" 11113; un».:olla dé porcélanií coá" 
tapadera, un saquito blanco con 
cuatro o cinco trozos de pan; 'una 

. manta blimca do algodón,- un cha 
leco negro y unas alforjas en mal 
abo. 

J)e Muelino del Valh Prada 
1.* Un prado, al sitio Chan de 

la Mesa, término de «ate punblo de 
Forna, cabida de i6 áreas: linda 
Norte, con otro de Miguel Palla; 
Este, campo comúo; Sur. otro de 
MaríaOavela; Oeste, de Sregorio del 
Valle; tasado jpsrici límente en 390 

2." Una tiarra, centenal, de se
cano, al eiüo de la Perdiguera, tór-
inioo dicho, cabida de 30 áreas: lin 
da por Norte, otra de Gregorio del 
Valle; Este, oimpo común; Sur, 
otra ue Andrea Cañal; Odste, otra 
de U. Mariano Alvarez; tasada 100 

Don ' Celestino."'Nieto-;:Ballé8térbsj:" 
Juez de instrucción y de primera 
instancia de esta villa y su par 

• tido. '.'r''r -
Por ol presente edicto : haca sa

bor: Que en el expedieata de exac
ción de costas originadas en la cau 
sa quoj se 'instruyo - por .lesiones >y 

.-disparo de arma do fuego contra 
' /Páustino'diil íjíálle Prado;'y Serafín-. 

Cuirera Qnvala,. vecinos de iKorna,' 
so ha acordado eo providencia de 
»yor, y conforma á lo¥provenido en 

- jos artículos 1.506 y siguientes de 
lo ley de Enjmoiamiento civil, ven
der eb'pública'siibastai'como te roe-
'a y. lultimn y sin sujeción á tipo, 
las hacas que á continuación se in
dican; cuya subasta tendrá en la 
sala «adiencia de este Juzgado el 
día m de Octubre próximo, hora de 
las once. 

3 ' Otra tierra, centeunl. al sitio 
de Chía de la Mesa, térmiuo del 
mismo pueblo, cabida de 7 áreas: 
linda por Norte, prado de Agapito 
Palla ó herederos; Esto, campo co
mún; Sur.de Gabriel Rodera; Oeste, 
campo común y camino vacinal; ta
sada en 100 pesetas. 

4 " Una tierra, en Fué de Lobas, 
cabida de 12 áreas: liada por Norte, 
herederos de Santiago Morán; E?to, 
campo común, Snr¿'. herederos de 
Eiuardo O-ono; Oeste, ompo co 
miin; tasada en 80 pesetas. 

Ds Straün Oarrera Cfaveli 

1.* Ua prado, al sitio de la re 
gnenua del monte, cabida de 5 
áreas: linda por Norte, tierra de 
José González; Este, paso servi
dumbre; Sur, campo común; Oeste, 
tierra de - Gregorio Carbajo; , tasado 
psricialmonte en 180 pesetas. 

•¿,* Un prado-almide, cabida de 
5 áreas:; liada , por Norte, 'otro de 
MarÉfsrita Carrero,¡£B<te; ;'Otro::de, 
Toribio Cirrers; ¡sur y Oíste, arro 
yo; tosido eii.190 pesetas. 

3." Uaa tiarra, ceuteoal, secana, 
al sitio de las Carezales. cabida de 
4'«aro**: Iluda>-por/Norte; Sor-;-y 
Oestes ¿ierra de Margarita Can-era 
Birno; Este, campo c o m ú o ; tasada 
co 80 pesetue.:;. - . . -
•*A'¡---- Otra tierra, centona!, al.sitio 
de Otero.Mansilla; en dicho térmi
no: lioda por Noite.ícamino-'serví-
dumbrejOeste. otradeGregorio Caiv 
balo; los demás..lindecos'.se igDO-, 
ran; tteada-eo 90 pesetas. '«ÍÍVL.Í :, 
"•Se advierte que. las 'tiocas.-seüa-' 

ladas no iSe~hallan loscntas: en el 
Registro: de la propied id á .nombre 
de los referidos penados ni de otra 
persona; que no han sido, presenta • 
dos los títulos do propiedad; ni su-
plido su 'falta; y que p ira tomar 
parte en la-subasta daberau los l i -
citadores consignar previamente eo 
la mesa del Juzgado uoa cantidad 
igual por lo meaos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
y que será de cuenta del rematante 
los gastos,de escritura y demás.pro-
Cfdetitea. 

Dido en Ponferradaa 24 de Ages: 
>0 dbU.906.—^Celéstino; Nioto:^Ab-
ta mi; Lic. Casimiro!Revuelta Ortiz. 

Don Lmreaoo-Anas Melcón, Juez 
.' municipal de San Andrés.del Ka-. 

• bauedo. 
Higo Siiber: Qaa en diligencias 

de ejecución, seguidas ea juicio 
verbil civil, instado eo esta Juzga
do, contra D. Vicente Lúiz y su 
mujer Mana Pérez, vaciaos de Fe-
ría', para hacer pago a D. Gregorio 
Marassa, vecino de Laon, de la can-
tiiad de treinta y tres pesetas por 

intereses vencidos de una obl'gi-
cióu fecha primero de Enero del co
rriente año, costas y gastos ocasio
nados en este Juzgado y dietas al 
apoderado D. José Fuertes Melcón, 
se embargó, de la propiedad del 
Vicente Láiz y María Péreí. como 
principales deulores, la finca si 
guíeme: 

Un prado en término de Perra!, 
al sitio del valle, cerrado de seto 
vivo, con vanas plantas de chopo, 
de cabida de una hstnina, próxí 
m imeuto. ó sea nueve áreas y cua
renta cenliareas: linda por el Onen 
te y Mediodía, prado de Félix Láiz; 
Poniente, otro de Manuel Gutiérrez, 
vecino d-i La Virgen del Camino, y 
Norte, el valle; tasado en trescien 
tas pesetas. 

Se saca á la venta la finca deslm -
dada, y tendrá lugar la subasta en 
la sala de audiencia da este Juzga
do, ol día veinticinco del actual, y 
hora de las diez de la mañana, no 
habiendo suplido bs deudores la f j l -
ta cíe títulos, y sin que sea admisible 
postora que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, deb endo 
los Imitadores consignar provia-
meote sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del precio por que 
se anuncia. 

Dado en San Andrés del Rabana-
do á seis do Septiembre de mil no 
vecieotos seis.—Liureano Anas.— 
Angel Pérez. ". .. - : 

¿SONOIOS OFICIALES 

Don Pedro Llamas Prieto, Recauda
dor Auxiliar del Ayuntamiento 

"' de Viilamaüán, partido de Valen
cia de Don Juan, au nombre del 
Arrendatario de la provincia, don 

. Pascual de Juan Florez." 
i Hago saber: Q'ie para hacer efdc . 

tivo el débito de contribuciones de-
rúílieii, urbana é inoustiinl que 
comprenden ¿los¡ años .de 1896; ft 97. 
y:siguiantes, hasta 190¿, se sacan á 
subisti ios inmuebles embargados, 
cuyo acto teñirá lugar el día 21 del 
corriente mas, á las nueve de la ma
ñanaren el local interior de la Casa-
Ayuntamiento;, cuyos deudores y 
sus fincas son los siguientes: 

De D.' 'Petra Fuelles Santander 
(difunta), y'acioa'qii'o; fué de est-i vi 
Ha, se ~augcoooceu:on''la:in¡sma sus 
herederos.—Uoa tierra; término de 
esta villa, á Matogos, de una fanega,-
uá celemín y uu cuartillu; Capitali
zada en 162 pesetas. • 
í'S'.Otra tjéíra, á lós qaiñuaes'dé'íás', 
eras, ele B celemines y 2 cuartillos; 
capitalizada en 79 pesetas : 

Otra tierra,: á las Calesas, de una 
fauegi, 3 celemines y uu cuartillo; 
capitalizada en 187 pesetas. 

Otra tierrn, á los Mesoneros, do 3 
fanegas y un celemí j ; capitalizada 
en 242 pesetas. . 
1 Otra tiarra; til camino de Lean, de 
6 celemines.y un cuartillo; capitali
zada en 75 pesetas. • 

Otra t.erra, al camino do León, de 
6 celemines y uu cuartillo; capitali
zada eo 53 pesetas. 

Otra tierra, a los Pozos, y camino 
de San Millán, hace 3 fanegas y nn 
celemín; capitalizada en 242 pese
tas. • 

Otra tierra, al camino de San Mi-
lliin, do seis celemines; capitalizada 
en 75 pesetas. 

Otra tierra, al sitio que la ante
rior, qua la divide la carretera de 
Valencia, hace 6 fanegas y 3 cele

mines; capitalizada en 031 passt s 
Otra tierra, al camino de San Mi

llán, de uno f.nega, tres celeminea 
y un cuartillo; capitalizada en 188 
pesetas. 

Otra tierra, al camino de Caire-
Astorg). de 7 celemines; capitaliza
da en 87 pesetas. 

Otra tierra, al Socuello, de 6 fa
negas, 3 celemines y 2cnaitillos; 
caoitalizada en 936 pesetas. 

Uoa viña, en adil, detrás del Ote
ro, de 3 cuartas; capitalizada en 180 

Otra viña, en Cerezales, de 2 
cuartas;capita:izada en 100 pesetas. 

Un adil, en San Pedro, de 3 cuar 
tas; capitalizado en 180 pesetas. 

Una viña, 4 Canal de Bustor, de 
3 cuartas; capitalizada en 180 pese
tas.-

Uo barcillar, á Corrales, de una 
cu'u-'a; capitalizado en 50 pesetas. 

Una viña-adil, de 10 celemines, 
é B lcolobraro; capitalizada en 113 
pesetas. 

Otra viia-adil, en el mismo pego 
de la anterior, de 7 celemines; ca
pitalizada en 79 pesetas. •,•;''"•• 

Otra viña, al mismo pago de Bal-
cotobraro,: de 2 cuartas; capitaliza-
da ao 90 pesetas. . 

Otra, en dicho pago, en adil, hace -
9 celemines; capitalizada on 101 pe 
setas. - . . . .;' 

Otra, en dicho pug» de Ba'coio-
brero, de a cuartas; oamtalizada en. 
180 pesetas. . . .„ ;.. • 

Uu barcillar, al Verde, de 2 cuar • 
tas; capitalizada oii 9d pesetas.- •' " 

De D. Calixto Nistal Escudero.— 
Una casa en el casco de esta villa, á 
la calle de.lá Esperuoza, .seüaliida'.' 
con el núm. 9; capitalizada en 825 
pesetas.. -Y. -*',•-'.:•;•'-" 

Una viñn.'á Limón .Verde, de -6 
celemines; capitalizada en 66 pese
tas . . . • . - . : , ' . - -

Otra viña, al cárnico nuevo,' de 
una lanegc; capitalizada 2¡t0 pese- • 
tas. ' . 

Otra viña, un Rozas, de una:- fa- . 
nega; capit-alizada^en ~180 pesetas.-

• ; Otra.viña, á las^-Morátas, ,de ana -
fanega y 8 celemines; capitalizada 
en 230 pesetas. • 

. - Otra "viño, ol camino alto, de: 6-
celemiaes; capitalizada en 75 pese- -
tas 

Uu barcillar, á los Mllañeros, de 1 
8 calemines; capitalizado en 100 pe- • : 
eet,is. -

Otro adil, en el mismo pago del: " 
anterior, de 8 celemiLei.; capitaliza- ' 
do en 100 pesetas. 

Da D. Melitou López Ganso.— 
Una bodega, á la calle de Valencia; •< 
capitalizada.en 425 pesetas. -

Uoa viña, detrás del Otero, de 6 
celemines; capitalizad» en 75 pese
tas.. ::.' ' 

Otra viña, en Matogos. do 6 cele
mines; capitalizada en 75 pesetas. 

Otra viña, al Verde, al Ejido, de 
4coleminaí-, capitalizada ea 45 pe-, 
setas. . • . • ":••'•:', 

Otra viña, en dicho término, de 
Gcaiemmus; capitalizada eu 75 pe
setas. : ' ..- .. • 

Otra viña, en dicho término, de 
4 celemí íes; capitalizada en 40 pe , 
satus. • 

Otra viña, en dicho término, da 6 
celemines; capitalizada en 74 pese
tas. 

Otra viña, al camino nuevo, á las 
Moratas, de 8 celemines; capitali
zada en 90 pesetas. 

Otra vina, en Pozolobar, de 4 ce
lemines; capitalizada en 45 pesetas. 



Otra Tifla, al pago del Caoalóo. 
de 4 celeminee; cupitalizada en 45 
pesetas. 

Otra viüa, á los Portillas, de 4 
celemiDee; capitalizada en 45 pese
tas. 

Un adi), edo llamaü las Uendru 
gas, de cuatro celemiceB; capitali
zado en 45 pesetas. 

De D. Buenaventura Rodríguez 
M» legón (difunto).—Un harcillar, 
a Pczolobar, de una fanega; capita
lizado en 180 pesetas. 

Uos viña, en las Judrias, de 4 
celemioes; capitalizada en 90 pese 
tas. 

Tina tierra, centenal, á la senda 
de Arenales; capitalizada en 100 pe 
setas. 

Otra tierra, ¿ dicha Beoda de Are 
Dales, de una fanega; capitalizada 
eo 160 pesetas. 

Otra tierra, al camino del molino 
de Baezs, de 3 fanegas; capitaliza 
da en 450 pesetas. 

Otra tierra, & la senda de la casa 
de ¡a ría; capitalizad» en 150 pese
tas. -• 

Otra tierra, al .camino real, dé 8 
celemines; capitalizada en 100 pe
setas. 

Otra tierra, al camino de Valen
cia, de una fanega; capitalizada en 

. 150 pesetas. 
Otra tierra, i la carretera do Va

lencia, de 8 celemines; capitalizada 
en 60 pesetas. : •"' 

De D. Juao Porrero Garzón, dé 
ignorado paradero.—Una casa, en 
las dé.esta villa, á la calle de la Re-
•vill»; capitaliziidá eo.'ióO pesetas.-

Una viña, al Verde, de una faue 
ga; capitalizada en 180 pesetas. 

De O. Manuel Villamandos Blan
co (difunto).—Una viña, al Hondón 
de Dios, de 5 celemines; capitaliza
da en 66 pesetas. .-. '<'..-. 
. Otra viüa, • t Higales, de- una 
cuarta; capitalizada en 45 pesetas. 

.,. Otra.yiña, al .Calvar|oí de 8 celér 
mioeí; capitalizáda eñ ISO p̂esetas.* 

'.' . Otra viüa. 'á -laR.Nab'erási rté ,3; 
: cuartáe; capitalizüda 'en. 180 .'pesé-

tas.. •'•; :'" >?í1Tv..,'i,-
Ótr?r viña,.ál.'Sócuello,-de".ocho 

- »coleWiaes, ;cap¡taliz¿da-en 180/pe-; 
setas...' - i . t:.'';.- y-

Otra-viña. 6 Cerezales, de 8 celfl^ 
mioee; caoHali«.ida.eo;;lííO pésetes."' 

"De D - Miguel.Merirq;Marcos, da' 
ignoi'Bdojparodero.-fUn.barcillar, ¡i • 
las.Vivnrvas.ído.:6 celemínes;xapi-, 
talizado ea peéetas .. . O.o-

Otro .barbillar, al Verde, de 3 fa 
negas .'y 4 celemines; capitalizsdo 
en 540 pesetas. . 

Otro barniHaiy á las Perreros, .de 
& celemines; capitalizado en 58 pe-' 
setas. ' • > • 

De D ' Tomasa Calvo Domínguez 
(difunta).—Una casa, & la calle de 
Renueva, núm. 10; capitalizada en 
5í50 pesetas. ' - -. 
.. De D." Vicenta Merino Andrés 
(difunta).—Una casa, á la calle de 
San Anurds. oúm. ¡2; capitalizada 
en 600 pesetss.- • 

Una cueva, al 'tejar, detrás del 
Otero; capitalizada en 375 pesetas. 

De D. Vicente Rodríguez Rodrí
guez (difunto),—Una casa, en la 
calle oe Argel, núm. 16; capitaliza 
da en 250 pesetas. 

Una vi&a, al Verde, de 2 cuartas; 
capitalizada en 100 pesetas. -

De D. Valentín Calvito Alcoba 
(difunto).—Una casa, en las de esta 
villa, á la plaza del Ganado; capita
lizada en 500 pesetas. 

De D. Niceto Marcos Alvaréz.— 

Uoa casa, ;> la calle de Renueva; 
capitalizada en 250 pesetas. 

Hacendados forasteros 
De D. ¡Vitorio Ordás Alonso (di 

funto). vecino que fué de Bonama 
riel—Una tierra, é. la Calesa, de 
uoa fauega; capitalisada en 150 pe
setas. 

Otra tierra, á los Llaganales, de 
una hemina; capitalizada en 100 pe
setas. 

Otra tierra, al sitio de la anterior, 
de 4 celemines; capitalizada eo 50 
pesetas. 

Otra tierra, á la barca vieja, de 2 
celemines; capitalizada en 26 pese
tas. 

O'ra tierra, al camino del molino 
de Baez i , de 2 hemioas; capitaliza 
da en 100 pesetas 

De D. Fausto Alvarez, vecino de 
Beoazolve.—Una tierra, en las de 
este término, á las Lastras, de 3 ce
leminee; capitalizada en 25 pesetas. 

Otra tierra, á Higales, de 4 cele
mines; capitalizada en 50 pesetas. 

Otra tierra, é las Janes, de 6 cele 
mujeí; capitalizada eu 7h pesetas.' 

Otra tierra, á las Janae. de 3 ce 
leminee; capitalizada eo 26 pesetas. 

Vecmot de VilUldbar 
De Dionisjo Alonso Alvarez.— 

Una tierra, al pago de Hijales, de 
•i celemioes; capitalizada en 20. pe 
setas. 

Otra tierra, á les Lastras, de 2 
celemines; capitalizada en'40 pesé 
tas. • 

Otra tierra, en Hijales, de 4 cele-, 
mines; capitalizada en 40 pesetas. 

Otra tierra, á las Lastras, de 3 
celemineé; capitalizada en 30 pese
tas. . -.. " - ' " • . . j : ' ' ' -

De D. Feliciauó Rey Garcia!-^ 
Una tierra, ácla^sénda;del ..C-.iba-

llo, de '•6 cfileminefrcnpitálizada en: 
60 pesetis. .-• 

Otra tierra, á la senda de! Caballo; 
de 4 celemioes; capitalizada eu 40 
-pesetas. , 
«•-De. D; Gabriel'ÁIonso Álvarez;—. 
Un barrial, & Hijales, dé 8 celemi-" 
'nos; capitalizaco eo 160 pesetas. . 
. . pe D. Marcos Maitinez -r:Una tie-
rb-barrisli i Hijaicu, de ,8 célemi-, 
uas; capitalizada éu IdO pesetas., ,", 
* De D. Remigio AlvurezjT» bates. 

—Uoa tierra ,.ii'¡gal¿V'á'las'La stras. 
. d« 10 eoleminoer,capitalizuda en 60 
peíetas. -.'3',•'.•'•'. 

Otra tierra, trigal, 6 H'.jales: de 8, 
celeminee; .cápituiizada.eu 100 pe
setas: •'-:' ' . " . {' ' .•;••..;'-' -' 

De D. Diooisio.Alvarez (difunto), 
—Una.tierrá.-.en''Hijáles. de-úna'fa--

; Btgtf capitalizada en 160 pesetas. 
Una tieria; el camino déi molino, 

de ti celemines; capitaliza Ja ea 60 
pesetas. 

Otra tierra, al camino de Fresno, 
de » celemítee; capitalizada en 100 
pesetas.--. 

Otra tierra, al camino de Fresno, 
á la barca vieja," de ;'.)- céleminée; 
capitalizada eo 120 pesetas. 

De D. José Ordas. Alonso.—Una 
tierra, eu téroiioo de la Maya, de 
10 celemines; capitalizada eo 120 
pesetas. 

Otra tierra, á la senda del Caba 
lio, de 5 celemines; capitalizada eu 
60 pesetea. 

Otra tierra, á la senda del Caba 
¡lo, de 2 fanegas; cpitelizada en 
300 pesetas. 

Otra tierra, i la senda del Caba
llo, de seis celeminee; capitalizada 
en 60 pesetas. 

Otra tierra, ú la senda del Caba

llo, de 6 celemioes; capitalizada eo 
60 pesetas. 

Otra tierra, á la senda del C¡iba 
lio, de 3 celemines; capitalizada eu 
40 pesetas. 

Otra tierra, de 6 celemines; capí 
taimada eu 00 pesetas. 

De D. Luciano Alonso Alvarez. 
—Una tierra, A Hijales, de 8 cele 
mines; capitalizada en 100 pesetas. 

De D. Baltasar Alonso.—Una tie
rra, en San Pedro Arenales, de 
S celemines; capitalizada eu 100 
pesetas. 

Otra tierra, en San Pedro Arena
les, de 4 celemines; capitalizada en 
40 pesetas. 

De D. Jacinto Alvarez Alvarez.— 
Uo barrial, al camino de León, i 
Hijales, de 6 celemioes; capitaliza
do es 60 pesetas. 

Vecinos de PoiUdura de PeUyo 
Qareia 

De D. Andrés Gutiérrez Maoceüi-
do.—Una tierra.'en término de Vi-
llámafiin,. ál Payueló, titulado «La 
Granja,» de 4 heminas; capitalizada 
en 160 pesetas. 

Otra tierra, á Pocolino, de una 
fanega; capitalizada eu 160 pese
tas. ' 

Da D. Andrés Domínguez.—Una 
tierra, al pagó de Pocolino, á la. 
leguna cueva, de 8 celemines; cá-
pitKlizadaen 130 pesetas. " 

De D. Aguíliu Domínguez Alón,: 
eo.—Una tierra, á ta luguua de Po
colino. de una fanega; capitalizada . 
en U0 péselas;! 

De D. Alonso Rodríguez -Marti-', 
nez Una tierra, al término dé-
Arenales, de 8 celemines;' capiUli-. 
zuda en 110 pesetas.. , r . • . 

De D. Autoiio Casado Barrera,— 
Una tierra, al pago de los Altoba 
res, de una fanega ¡ capitalizada ¿ó;. 
150 pesetas. V <-/ •'•;• .'-.y ' ; : v 

Otra,' al mismo.pago. de'.unajd-, 
nega; capitalizada en 150 pesetas. 

De D. Balbino Alonso Feruández'.C 
—Una tierra,'al Riego, de 3:fane-; 

igas'y.S celeiuii'es"; capitálizada en 
540 pesetas, v í'-'.'-"V.--.- " - " ^ - ,yt 

-' Otra,- á la.birroí'a' de Pocolino,"dé 
4 celemihe*; capitalizada en 45'pe-

' sotas. •.• -'..'•' :' ".' '•'- •."; •";- -*-y- . 
;.*•'. De O:;Estebau; Fef úáüdezflonzii;.; 
lez^iüna tierria,'.al.Payuelo,!"al tér57 
mino 'de.Poéolioo; capitalizada en 90' 

vpesetas.;, , 
;, Otra tierra, al Kiego, de.8 cele
mines; capitalizada en'90 pesetas.-4, 
'. De D. FrnnciecOj,Segurado Do-, 

. minguez.—Uoa (ierra, al Payuelo,, 
de íceleminee; . capitalizada en'-PO 
•pesetasV •: í"'*.- ':v." ,;.""• -. 

De D. Francisco,Alvarez Sancha. 
Una.tierra, al Ejido de Arenales,' 

de 10 celemines; capitalizada éd 130 
pesetas. " . 
; Otra tierra, a! mismo pago, y tér

mino de la anterior, de 3 celemines; 
• capitalizada en 20 pesetas. 

Otra tierra, á la Barrerá-de Poco-
lioo. de 8 celemines; capitalizada 
er, 90 pesetiis. 
:. Otra tierra, á la senda del Pocoli
no, de> celemines; capitalizada en 
•90 pesetas. 

Dé D. Juan Marcos Fernández.— 
Una tierra, al Payiielo, término de 
Arenales, de 0 celemines; capitali
zada en 60 pesetas. 

Otra tierra, á la Granja del Pa 
yuelo, de uua fanega y 4 celemines; 
capitalizada en 170 pesetas. 

Otra tierra, á la Pila, de 6 cele
mines; capitálizadaen 60 pesetas. 

De D. Manuel Rodríguez Grande. 

—Una tierra, al Payueln, i Pocoli
no, de 6 celemines; capitalizada en 
60 pesetas. 

De D. Manuel Rodríguez Medina. 
—Una tierra, á los Altobares, de 4 
heminas; capitalizada en 170 pese 
tas. 

Dé D. Manuel Domioguez Alonso. 
—Una tierra, á Fernán Pérez, de 8 
celemines; capitalizada en 150 pe
setas. 

Otra tierra, á Fernan-Pévez, de 8 
celeminee; capitalizada en 90 pese
tas. 

Do D. Mariano Ugidos García 
Una tierra, á Fernán-Pérez, al Pa
yueló, de 8 celemines; capitalizada, 
en 80 pesetas, 

Da h . Pedro Martioez Martínez. 
—Una tierra, á Feruan-Pérez, al. 
Payuelo, de 8 eolémines; capitaliza
da eo 90 pesetas. 

Otra tierra, al Fito, de uoa face-
ge; capitalizada eo 150 pesetas. 

Otra tierra, al Payuelo, i la Gran
ja, dé uoa fiiioga; capitalizada en 
150 pesetas. . -

Dé D."Serafina Rodrigiiéz Martí
nez.—Una tierra, á Pozolioo, de 
una fanégé; capitalizada en-160 pe-- . 
setas.. . :',..", . ; . ' . - •'. . • 

.Otra tierra, a la Pila, de cabida de 
6 celemint-e; capitalizada én 60.pé
setes. . . 

Otra, al mismo pago, y térnino 
de la anterior, de cuatro celéinincr;''.'' 
capitalizada eo 40 pesetas. -r 

De D. Toribio Lozano Grabdo.— 
Una tierra, á la barrera de-Pocolino,. . 
da 4 hemibasV capitalizada-en 180 
pesetas. . ' .. . . . . . " 
: De D.*-., .Teo.dórV.Colibas:—Üaa 
!tierra, 'á Pocolino, de una fanega y 
2 célemióéé;• capitalizada -.eó . 160 
pesetas. . -' : " 
'~ Otra tierra, á !a Pila..de 8 cele
mines; capitalizada en 90 pesetts.-.. 

' La súbesta'se'celebrará co'n'arre-". 
glo á la ley. . :'"S; :;,> '•''•'": 

Lo que hago püblicó'pór médio'dél 
-presente anuncio jjafajcondciioien-
td-deVIos "que deseen tomar.' parte 

•eo la subasta'anuDCiad;>;-y 'en cum.' 
plimientó de. lo dispuesto en e! aV-... 
tiento 95 de la Instrucción de'26 de . 
Abril de'!900. . ..'.:T=•• ;'',;:.'•; -VÍ;Í-'X¿•'.l 
', Será requisitó.-indispériaabléipfjra;'* 
:tomar.parte'en oquélla, que'lóa* l ic i - : 
•ta'dórea depófiitéuieu la"mesa;-,Qe-la-
pfésidencla «I 5, por 100. d6l,:valor 
liquido do los biepes-.quo -intetiten-' 
rematar,1 como , igúaluiente es obli- •-

sgaciÓn 'de entregar la diferencia' en-
tre "entripfirte.del depósito y preci'» 
dé la adjudicación.,: .' . :•, 

... Los títulos de.própiedad, qoehas-
• t'a, la ; fecha no han presejitadu los ' 
deiidores eo , esta Oficmtf, (juedea ; 
hacerlo'V hasta la' 'celeB'rLC.óu .de, 
aquel acto;'pues'en otro casb; debe-. , 
r indo coifjrmárse los -rematantes: 

. 1.° con la cop.a del.'acta de rímate, 
•y 2 ' con el título supletorio ó infor-;. 
mación posesoria. ' . 

En . la referida subasta so ad
mitirán posturas por las doe tercerae 
partes de.la.capitalizacióo, y íi:p« 
sada la hora tose presentara licita-
dor alguno, quedará ésta cerrado y 
en él acto se abrirá' otro'nnevo por 
espacio de media hora, con la reba
ja de otra tercera parte de las dos 
que sirvieron do basé para la pri
mera. : , ' . 

Villamañán 8 de Septiembre as 
1306.—Pedro Llamas.—Pascual de 
JuanFlórez. 

Imp. do laJDIputoeiiia provincial 


